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1. ENTRADA EN VIGOR DEL ARANCEL. 

1.1.- El nuevo arancel se aplica a todas aquellas actuaciones posteriores al día 21 de noviembre de 2.003, aplicándose tanto el RD 1162/1991 como el RD. 1373/2003 a los procesos no concluidos en dicha fecha. (Sentencia AP MADRID (Sección 12ª) de 26 de julio de 2.006) 

2. JUSTICIA GRATUITA

2.1.- Pese a que el Arancel no contiene previsión específica sobre esta cuestión, la tasación de costas debe practicarse cuando se ha reconocido el beneficio de justicia gratuita, existiendo una doctrina jurisprudencial muy consolidada que se pronuncia  en ese sentido (STS de 30 octubre de 2001 [RJ 2001\8141] ,reiterándose la doctrina en las de la misma Sala de 19 de julio de 1993 [RJ 1993\6156], 23 de junio de 1997 [RJ 1997\378], 23 de noviembre de 1999 [RJ 1999\9131] y de 11 febrero de 2003 [RJ 2003\1003]).

3. LA JUSTIFICACIÓN DEL PAGO DE LOS DERECHOS Y SUPLIDOS.

3.1.- La falta de aportación del justificante de pago de los derechos devengados por el Procurador no impide su inclusión en la tasación de costas, ya que esos derechos como los honorarios del Letrado son un gasto que necesariamente habrá de producirse, o se habrá producido ya de diversos modos (relación laboral del abogado, etc.), de forma tal que unos y otros podrán ser incluidos en la tasación de costas sin necesidad de previa factura, pues el devengo de los mismos queda acreditado con la intervención de estos profesionales documentada en Autos.(Sentencia AP MADRID (Sección 21ª), de 19 mayo 2003 [AC 2003\919] y Sentencia AP ASTURIAS (Sección 7ª) de 11 abril 2006. [TOL.971.135] 

3.2.- Respecto a otros gastos:

Auto AP BURGOS (Sección 2ª) 27 de febrero de 2007[LA LEY 103959/2007]. 

Aún cuando el acta notarial de presencia y las fotografías incorporadas a la misma, hayan podido resultar relevantes para la acreditación de los intereses y pretensiones de la parte demandada, pues la Sentencia que, estimando el planteamiento de la controversia en el sentido propuesto por la parte demandada, desestima la demanda, expresamente hace referencia a esas fotografías; teniendo en cuenta la fecha de su realización, Abril de 2.004, y aún cuando, sin duda, se realizó con la finalidad de avalar los derechos que le asistían, dado que la demanda no se presenta hasta el 8 de Julio de 2.004, y que el articulo 241.1 párrafo segundo de la Ley de Enjuiciamiento Civil , otorga exclusivamente el concepto de gastos del proceso a los "... desembolsados que tengan su origen directo e inmediato en la existencia de dicho proceso ...", no resulta posible incluir los gastos por el Acta de presencia en tal concepto y, por lo tanto, procede su exclusión de tasación de costas (En este sentido la SAP de Segovia de 12 de Mayo de 2.003). 

No hay duda de que el Acta de presencia notarial se levantó con la finalidad de dejar constancia de hechos que apoyaban los derechos que el actor tenia, (la situación del muro previa a su demolición), en la controversia que, ya en ese momento, existía entre las partes, a fin de preconstituir prueba que avalara su posición ante las negociaciones extraprocesales que mantuvieron, y en su caso, para hacerla valer en el eventual juicio que resolviera su controversia; pero también lo es que no tienen "su origen directo e inmediato, -tal y como con rotundidad exige la ley-, en la existencia de un proceso", que aún no se había iniciado, y que ni siquiera inicia la parte que la realiza.

Sentencia AP MADRID (Sección 13ª) 5 de octubre de 2007.[SAP M 15419/2007].
En cuanto a la publicación de edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid para notificación de la sentencia a los demandados rebeldes, acerca de lo que el impugnante aduce que es cuestión que no debe afectarle, ajena al que ha sido su comportamiento procesal, y que, por ello, él no debe cargar con los gastos extraordinarios derivados de la rebeldía de otros codemandados, ratificamos lo que se dice al respecto en la sentencia apelada y añadimos que el Tribunal Supremo ha admitido la solidaridad entre condenados al pago de costas cuando entre los obligados se da una comunidad jurídica de objetivos, manifestándose una interna conexión entre ellos (Sentencias de 2 de marzo de 1981, 15 de marzo de 1982, 10 de junio de 1984, 13 de diciembre de 1986, 19 de junio de 1989, 29 de julio de 2000 y 23 de septiembre de 2002 ), como ocurre en este caso entre una sociedad mercantil deudora y los administradores a los que alcanza la responsabilidad social. 

4. CUANTIA DEL PROCEDIMIENTO. 

4.1.- La cuantía del proceso declarativo será la fijada en el Auto de admisión a trámite de la demanda (artículos 253 y 254 LEC), produciéndose a partir de este momento su inalterabilidad por las partes litigantes (Sentencia AP BALEARES (Sección 3ª) de 14 enero de 2003 [AC 2003\526], STS de 9 de octubre [RJ 1992/7543] y 9 de diciembre de 1992 [RJ 1992/10397] y STC de 22 de marzo de 1993 [RTC 1993/93]) . 

4.2.- La doctrina sobre la inalterabilidad en la primera instancia se confirma en recientes pronunciamientos. (Sentencia AP MADRID (Sección 14ª) 24 de enero de 2.006 [TOL856.879], Sentencia AP ASTURIAS (Sección 7ª) 11 de abril de 2006. [TOL.971.135] y Sentencia AP BARCELONA (Sección 3ª) de 19 de enero de 2006). 

Auto AP MADRID (Sección 14ª) 21 de noviembre de 2007. 

El procedimiento tiene una cuantía determinada expresamente fijada en la fase alegatoria de la primera instancia porque el demandante fijó esa cuantía en 407,07 euros (la que se repercutía al mismo como propietario de locales en el acuerdo impugnado, que era, la aprobación de los gastos del grupo de presión y su imputación a pisos o locales) y la misma no fue impugnada por la Comunidad de propietarios demandada en la contestación a la demanda, y desde su concreción y cuantificación expresa en dicha fase ha de permanecer inalterada durante todas las fases procesales, incidentes e instancias, por virtud de la petrificación de este dato procesal que funciona sin alteración alguna en las demás etapas y grados jurisdiccionales pues, como bien dicen las sentencias de la Audiencia Provincial de Valladolid de 9 de octubre de 1996 y de la Audiencia Provincial de Girona de 8 de noviembre de 1999 , recogidas en multitud de sentencias de esta Sala, no resulta acorde con el ordenamiento procesal, ni con el principio de seguridad jurídica, una modificación a posteriori de la cuantía inicial en beneficio de una de las partes cuando conoce el resultado del pleito.  

Sentencia AP MADRID (Sección 14ª) 26 de abril de 2007 [SAP M 4522/2007].
Es indudable que no es dentro del trámite de impugnación de costas donde debe dilucidarse la cuestión relativa a la cuantía del procedimiento, sino que ello debe quedar fijado dentro del proceso declarativo correspondiente, aunque no podemos desconocer que en aquellas ocasiones en las que, al ser indiferente a las resultas del proceso la fijación de la cuantía en cuanto no altera el juicio por el que se debe tramitar la demanda, la misma no quede determinada, no nos quedará más remedio que abordar tal materia en este momento con la limitación de medios que contamos, pues tras la firmeza de la sentencia dictada en esta segunda instancia, los autos principales se remitieron al Juzgado de Instancia y solo contamos con el rollo de apelación. 

(…) debemos considerar adecuado mantener la cuantía que solicita la parte favorecida por la tasación y que recogió el Juzgado en el auto de 14 de junio de 2005, que rectificaba el error material padecido en el de admisión a trámite de la demanda de fecha 6 de junio de 2005 y es la única resolución judicial donde se hace una expresa referencia al importe de la cuantía del procedimiento. 

4.3.- Respecto a la cuantía del  recurso  dice el Auto  AP ZARAGOZA (Sección 5ª) 3 de junio de 2.005 [TOL676.674] que el artículo 49 RD. 1373/2003 refiere  los derechos del procurador en el recurso de apelación a los de primera Instancia, pero no equipara las cuantías de las instancias, que pueden  ser distintas. En el mismo sentido tenemos: la Sentencia AP ZARAGOZA (Sección 5ª) de 23 noviembre 2005 [TOL 788.555] y la Sentencia AP MADRID (Sección 12ª) de 26 de julio de 2.006

4.4.- No se tendrán en cuenta las ampliaciones (artículo 255.8ª LEC y artículo 2.a) RD. 1373/2003) salvo que exista un pronunciamiento judicial que así las recoja (Sentencia AP MADRID (Sección 20ª) de 13 de abril de 2.005 [TOL625.730])

4.5.- La reconvención del artículo 2.b) RD. 1373/2003 (artículo 252.5ª LEC), devengará los derechos correspondientes a ella, pudiendo ampliarse a otros importes como los intereses. (Sentencia AP MADRID (Sección 11ª) 22  diciembre de 2.005 [TOL829.537])
4.6.- La acumulación de acciones del artículo 2.b) RD. 1373/2003 se sujetará en todo caso al importe que se haya fijado en el Auto de admisión a trámite de la demanda (artículo 252 LEC), sin que sea posible que en la práctica de la tasación puedan sumarse los importes correspondientes a las acciones ejercitadas (vg. artículo 252.1ª LEC) (Sentencia AP VALENCIA (Sección 9ª) 3 de marzo de 2006 [TOL 1.005.704]). 

Sentencia AP MADRID (Sección 13ª) 14 de septiembre de 2007 [SAP M 13656/2007].
Así las cosas, entrando a examinar la impugnación que ahora nos ocupa, la misma se circunscribe a determinar si la cuantía litigiosa, sobre la que se calculan los honorarios de la Procuradora Dña. Alicia Álvarez Plaza, se ha de limitar al importe de los avales cuya constitución se interesaba en la demanda reconvencional -por importe de 12.066.624 Ptas., equivalentes a 72.521,87€- como pretende la parte impugnante, o si han de comprender también los honorarios correspondientes a la actuación de dicha Procuradora con ocasión de la oposición de la demandada a la demanda principal; pues bien, como es sabido, en el caso de acumulación de acciones como sucedió en el presente supuesto en el que la parte demandada-apelante no sólo interesó la desestimación de la demanda principal sino también la estimación de la reconvencional, los derechos del Procurador interviniente han de extenderse a la cuantía de ambas acciones, como acertadamente se recogió en la tasación de costas precedente, estando por ello en el caso de desestimar la impugnación que ahora nos ocupa y, habiéndose impugnado también -por excesiva- la minuta de honorarios del Letrado de la contraparte, se señala para la deliberación y resolución de aquella impugnación el próximo día 26 del presente mes, toda vez que ya se han evacuado los trámites procesales pertinentes. 

Auto AP BARCELONA (Sección 14ª) 19 de noviembre de 2007.
Respecto a la reducción que hace el Secretario, a la vista de los criterios invocados por el impugnante, hemos de concluir que efectivamente la tasación es indebida por haberse practicado una reducción improcedente de la minuta del Letrado, habida cuenta que la cuantía de la demanda es de 6.425,68 euros y la de la reconvención de 20.816 euros. De ahí que minutadas de forma independiente las actuaciones de demanda y reconvención en 1.585,14 euros y 3.239,76 euros respectivamente, concluimos que no exceden del límite legal del tercio del proceso (ha de entenderse demanda y reconvención) que impone el artículo 394.3 LEC.  

4.7.- La tercería de dominio (artículo 2.l) RD. 1373/2003) sigue la regla general del devengo sujeto a la cuantía fijada en el Auto de admisión a trámite de juicio ordinario (artículos 599 y 617.1LEC) (Sentencia AP VALENCIA (Sección 9ª) 3 de marzo de 2006 [TOL 990.466]).

4.8.- Supuesto especial es el de las medidas cautelares y la contradicción entre los artículo 27 y 24 RD. 1373/2003. La aplicación del primer artículo y la fijación de cuantía según la correspondiente al procedimiento principal la encontramos en el Auto AP ZAMORA (Sección 1ª) 28 de diciembre de 2006 [AAP ZA 164/2006]:
Frente a la pretensión deducida por la parte impugnante de las costas por entender que los derechos reclamados por la Procuradora Sra. María Rosario son indebidos por razón de la cuantía que debe atribuirse a la cuestión litigiosa, debemos de señalar que de conformidad con lo dispuesto en el art. 27 del arancel de derechos de los Procuradores de Tribunales respecto de los procesos sobre adopción de medidas cautelares , los derechos del Procurador vendrán determinados por la cuantía de la solicitud, que en este caso y de conformidad con la documental aportada a este incidente, se corresponde con la cuantía del procedimiento principal del que dimana, pues la misma se corresponde con la anotación de la demanda y a los efectos de garantizar el progreso de la misma en su totalidad, siendo la cuantía del juicio seguido la señalada por la parte actora en la instancia y ahora impugnante la de 1.818.477 euros, sin que quepa entender como cuantía la del valor de los bienes sobre los que se formula la anotación como alternativa subsidiaria que sugiere la propia parte reclamante de las costas, toda vez que asumir este criterio voluntarista de la parte en esta resolución, podría entenderse vinculante para esta Sala en otros procesos posteriores, y menos aun pretender, como se hace por la parte impugnante que la cuantía es indeterminada, dada la accesoriedad y correspondencia de las medidas cautelares solicitadas respecto de la causa principal en el presente supuesto. 

5. LA FUNCION DEL SECRETARIO JUDICIAL Y LA IMPUGNACIÓN DE LA TASACIÓN POR LA CUANTÍA. 

5.1.- La adecuación de la cuantía al Arancel es labor que compete al Secretario Judicial (por todas, STS de 7 febrero de 2001 y de 13 marzo de 2001) y la LEC entiende que la función de practicar la tasación de costas no es meramente cuantificadora y liquidatoria de las  causadas hasta el momento de su práctica, pues el Secretario Judicial, al propio tiempo y como técnico en derecho, asume una  decisión, con apoyo en las facultades que le confieren los artículos 243-1 y 3 LEC, debiendo excluir las minutas no detalladas y partidas indebidas. El Secretario encargado de tasar las costas no se limita a  cuantificar las minutas presentadas por la parte favorecida sin más, sino que incluye su estudio la legalidad de las partidas minutadas y, obligatoriamente si vienen autorizadas por la Ley (Sentencia AP BARCELONA (Sección 13ª) de 24 de noviembre de 2.004). 

5.2.- La función del Secretario Judicial nada tiene que ver con el principio dispositivo. Los derechos del Procurador deberán ser regulados por el Secretario y por tanto su inclusión en la tasación no vendrá mediante minuta sino por aplicación de los preceptos que realiza el Secretario que practica la tasación de costas. De ahí que el Secretario Judicial sí pueda y deba realizar la tasación de los derechos arancelarios de acuerdo con la norma y con independencia de lo reclamado en la cuenta del Procurador. Es pues correcto el hecho de que si el Sr. Secretario no estimó correcta la aplicación de los artículos arancelarios hecha por la parte beneficiaria de la condena en costas, haga la regulación que estime pertinente. (Sentencia AP ASTURIAS (Sección 1ª) de 23 de diciembre de 2002 [LA LEY JURIS: 1318904/2002], Sentencia AP CORDOBA (Sección 1ª) de 22 de junio de 2.006 y Sentencia Tribunal Supremo 4 de julio de 2005) 

Sentencia AP MADRID (Sección 21ª) 18 de julio de 2007.
A diferencia de lo que sucede con los honorarios del letrado, el importe de los derechos del Procurador en función de la clase y cuantía del proceso en el que intervino está sujeto a un arancel (número 4 del artículo 242 LEC) aprobado por Real Decreto 1373/2003 de 7 de Noviembre. Y, para que se practique la tasación de costas, deberá el Procurador presentar una minuta detallada de sus derechos (amén de una cuenta detallada y justificada de los gastos que hubiera suplido), a incluir en la misma, pero correspondiendo al Secretario, que la ha de hacer, aplicar el Arancel, fijando la cuantía que corresponda a cada uno de esos derechos.
Sentencia AP MADRID (Sección 12ª) 3 de mayo de 2007 [EDJ 2007/197513].
Este Tribunal de segunda instancia, entiende según establece la doctrina jurisprudencial en este sentido, la función de practicar la Tasación de Costas, encomendada al Secretario, no es meramente cuantificadora y liquidatoria de las causadas hasta el momento de su práctica, pues el Secretario, al propio tiempo y como técnico en derecho, asume en principio una misión de decisión, debiendo excluir las minutas no detalladas y partidas indebidas, porque legalmente se ordena que no se incluyan en las mismas los derechos correspondientes a escritos, diligencias y demás actuaciones que sean inútiles, superfluas, o no autorizadas por la ley, ni las partidas que no se expresen detalladamente o se refieran a los honorarios que no se hayan devengado en el pleito; sin que tampoco se puedan incluir las costas de actuaciones o incidentes a que no hubiera sido condenado expresamente la parte que ha de pagarlas. Como bien se ve, la obligación legal impuesta al Secretario, de tasar las costas, no se limita a cuantificar las minutas presentadas por la parte favorecida sin más, sino que incluye un estudio de la legalidad de las partidas filtradas, y obligatoriamente, si vienen autorizadas por la ley, teniendo en cuenta el límite cuanto tentativo a la cuantía de las mismas de los abogados, peritos y demás funcionarios que no estén sujetos a aranceles, lo que conlleva a que no siempre deberá incluir en la Tasación la cantidad que resulte de la minutas presentadas por dichos profesionales, pues deberá reducirlas si resulta de aplicación la limitación de la Ley de Enjuiciamiento Civil (Sentencia de la Audiencia Provincial de Baleares, sección tercera, de fecha 17 de diciembre de 1998 ).

5.3.- Dos supuestos singulares se analizan en las siguientes resoluciones:

Sentencia AP CACERES (Sección 1ª) 31 de mayo de 2007 [LA LEY 135821/2007] 

El letrado Sr. Guillermo presentó minuta de honorarios para que se practicara tasación de costas, como así se hizo, y aplicando el criterio 42 de las Normas Orientadora minuta por el 60% según la fase del procedimiento, mientras que la parte contraria impugna dicha tasación por considerar indebidos los honorarios del letrado de la parte demandada, dado que desistimiento tuvo lugar con anterioridad a la celebración del juicio.

Ciertamente, a la vista de lo expuesto, la conclusión no puede ser otra que aplicar el Art. 245 LEC y estimar indebidos referidos honorarios, toda vez que, el hoy apelante, en su condición de demandado en el juicio verbal, no tenía que haber realizado ninguna actuación procesal hasta el momento de la celebración del juicio, y como el desistimiento se produjo antes de dicho momento procesal, aunque haya habido imposición de costas, no es de aplicación la norma 42 como se pretende para el apelante, ni cabe dividir el procedimiento en fases, ni el simple hecho de presentar dos escritos, uno de personación y otro solicitando se impongan las costas al actor, puede estimarse una actuación útil y necesaria, sino todo lo contrario. Todas las actuaciones profesionales reseñadas en el recurso, como contactar con un letrado, otorgar poder notarial, personarse en la actuaciones y preparar la defensa, son actuaciones procesales inútiles y superfluas, cuyo pago no corresponde a la parte actora que desistió de la demanda antes del juicio verbal, sin perjuicio que dichos trabajos deban ser abonados por el propio cliente.

Sentencia AP MADRID (Sección 20ª) 4 de junio de 2007[LA LEY 90414/2007]. 

Y, por último, en cuanto al motivo de impugnación relativo a la necesidad de emitir tantas minutas como partes intervinieron en esta segunda instancia por la parte beneficiaria de la condena, igualmente debe perecer por la sencilla razón: según la jurisprudencia seguida, entre otras, por las STS de 26 de diciembre de 2.000 y 30 de marzo de 2.001 , señala que « "la cuenta del Procurador es única, mientras que la del letrado puede por ser también varias las partes recurrentes contra una misma sentencia, ha de exigir el abono de sus honorarios a cada uno de dichos recurrentes por cuanto su labor profesional habrá comportado el estudio de cada uno de los recursos y la plasmación de los argumentos para rebatirlos, todo ello sin perjuicio de que en un posterior examen de la impugnación de sus honorarios por excesivos pueda valorarse el grado de complejidad que efectivamente alcanzó la impugnación de los diversos recursos o la operatividad de las normas de uno u otro Colegio Profesional". Aplicando la anterior doctrina al presente caso, no cabe la limitación pretendida por la parte impugnante y concluir totalmente correcta la tasación de costas que fija los derechos del procurador como única sin limitación alguna.

5.4.- En cuanto a la impugnación de la tasación de costas, la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil no permite la impugnación por excesivos de los derechos de los Procuradores, existiendo una doctrina consolidada de la Sala 1ª del Tribunal Supremo en ese sentido (por todas STS. S.1ª de 9 de junio de 1.998, 25 de marzo de 2002, 3 de febrero de 2003, entre otras resoluciones). Siendo así que la aplicación incorrecta de los aranceles puede comprobarse por el Secretario Judicial e incluso rectificarse en el caso de haberse padecido algún error (STS. S.1ª de 29 de abril de 1.997 y AUTOS S.1ª de 6 de junio de 2.004 y 3 de febrero de 2.005). La limitación sobre la impugnación por excesivos se reitera en la Sentencia Tribunal Supremo 8 de Noviembre de 2006 [TOL1.014.490]. 

6. PROCESOS ARRENDATICIOS. 

6.1.- En los procesos de arrendamientos urbanos la más reciente jurisprudencia sostiene que la cuantía del procedimiento se identifica con el importe de una anualidad de renta (artículo 251.9ª LEC), aplicándose el artículo 2 e) RD. 1373/2003 por el principio de especialidad. Pueden citarse como ejemplos: Sentencia AP ALICANTE (Sección 8ª) de 14 de Febrero de 2006 [TOL879.431], Sentencia AP CÁDIZ  (Sección 1ª), 15 de mayo de 2006, Sentencia AP PALMA DE MALLORCA (Sección 3ª), 30 de mayo de 2006, Sentencia AP MADRID (Sección 9ª) de 8 de septiembre de 2.006 y Sentencia AP ALICANTE (Sección 5ª) de 15 de septiembre de 2006. 

6.2.- La misma doctrina se aplica a los arrendamientos rústicos. En tal sentido dice la Sentencia AP CACERES (Sección 1ª) 30 de marzo de 2007 [LA LEY 104021/2007] 

Centrado el Incidente en los términos que, de manera sucinta, han quedado expuestos en el Fundamento Jurídico anterior y, examinadas las alegaciones que lo conforman, puede ya significarse que la Impugnación de la Tasación de Costas promovida por la representación procesal de D. Juan Miguel y Otros ha de tener, necesariamente, favorable acogida en aplicación de los artículo 1, 2 y 49 del Real Decreto 1.373/2.003, de 7 de Noviembre , por el que se aprueba el Arancel de los derechos de los Procuradores de los Tribunales, debiéndose destacar que, conforme al apartado e) del artículo 2 del Arancel, en los Procesos sobre Arrendamientos sujetos a la Legislación Especial de Arrendamientos Rústicos -cual es el caso- y Urbanos, salvo que tengan por objeto la reclamación de cantidades, en que se estará al importe de las reclamadas, la cuantía será el importe de la renta anual multiplicada por tres; luego, al efecto de la aplicación del Arancel para calcular los derechos del Procurador, ha de computarse la cuantía del Proceso -o la del Recurso de Apelación, en este caso- multiplicando por tres el importe de la renta anual, de modo que, aplicando el expresado criterio y los artículos 5.1 y 49 del tan repetido Arancel, resulta correcto el importe de los derechos del Procurador, D. Lucio , establecido en la Nota presentada a su instancia a los efectos de la práctica de la Tasación de Costas en la cantidad de 633,23 euros, incluido el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido.

7. LA TASACIÓN DE COSTAS COMO DERECHO. 

7.1.- La doctrina jurisprudencial sobre los derechos correspondientes a la tasación de costas venía decantándose por su exclusión al tratarse de costas anticipadas, toda vez que no existía un pronunciamiento expreso sobre las mismas  (entre otras STS. de 11 de noviembre de 1997 [RJ 1997\7873], 24 de diciembre de1998 [RJ 1998\9759], 10 de junio de 1999 [RJ 1999\4245],  28 enero de 2000 [RJ 2000\128] de  26 diciembre de 2000 [RJ 2001\710]) 

7.2- La interpretación del artículo 5 RD.1373/2003, que desliga la solicitud de tasación de cualquier incidente posterior (basta comparar el artículo 35 RD.1162/1991 con el artículo 5.1 y 4) y que autoriza el devengo por la “solicitud” y la “intervención” permite una exégesis favorable a la inclusión del derecho del artículo 5.1. Así la Sentencia AP CORDOBA (Sección 1ª) de 22 de junio de 2.006, Sentencia AP ZARAGOZA (Sección 5ª) 23 noviembre 2005 [TOL 788.555], Auto  AP ZARAGOZA (Sección 5ª) 12 de enero de 2.005 TOL609.947], Sentencia AP MADRID (Sección 20ª) de 17 de febrero de 2.006 [TOL876.477] y Sentencia AP BARCELONA (Sección 1ª) de 29 de junio de 2.006
8. PROCEDIMIENTO MONITORIO. 

8.1.- En el proceso monitorio que concluya por pago sólo habrá derecho al devengo del artículo 9.1 y 2 RD.1373/2003 en el caso previsto en la Disposición Final Primera Sexta LEC, que es el único supuesto Autorizado por la ley para la práctica de la tasación de costas y siempre que haya un pronunciamiento expreso sobre la condena a su pago. 

Sentencia AP VALENCIA (Sección 11ª) 28 de mayo de 2007[SAP V 1117/2007].
Al respecto corresponde desestimar el recurso de apelación y, consecuentemente, confirmar la sentencia recurrida, sin necesidad de entrar en ulteriores consideraciones, a partir del criterio consolidado que sobre esta materia mantiene esta Sala, que tiene su reflejo, entre otras resoluciones, en el Auto nº. 132/2006, de 23 de mayo , al señalar que, si bien es cierto que el art. 21 nº 6 de la Ley de Propiedad Horizontal establece la obligación del deudor de pagar, con sujeción a los limites establecidos en el apartado 3º del articulo 394 de la LEC , los honorarios y derechos que devenguen, respectivamente, el Abogado y Procurador cuando la Comunidad utilizare sus servicios en la solicitud iniciadora del procedimiento monitorio, y tanto si el deudor atendiere el requerimiento de pago, como si no compareciere ante el Tribunal, no lo es menos que la viabilidad de la solicitud de la tasación de costas cuya practica interesa el ahora recurrente exige (artículo 242 LEC) un pronunciamiento condenatorio al abono de dichos gastos. 

8.2.- En el proceso monitorio que concluya por oposición o ejecución los derechos se devengarán con arreglo a lo establecido en los artículos 1 (juicio ordinario o verbal) o 26 (ejecución), pero sin que sea dable la aplicación conjunta de dichos preceptos y el del artículo 9.1 (Sentencia AP BARCELONA (Sección 11ª) de 16 de mayo de 2.006).
Con mayor claridad y contundencia explica la Sentencia AP CACERES (Sección 1ª) 8 de junio de 2007[LA LEY 142644/2007]
(…) pues bien, a juicio de este Tribunal, la exégesis hermenéutica del precepto --[artículo 21.6 LPH]-- (si bien no puede desconocerse que el mismo es susceptible de generar ciertas dudas interpretativas) determina, incuestionablemente, una clara distinción, respecto de la condena en las costas, dependiendo de que se hubiera o no suscitado oposición a la petición inicial de Juicio Monitorio, razón por la cual el precepto -separado con un punto- distingue dos supuestos perfectamente diferenciados que, no obstante, presentan un denominador común, comprensivo de que, en caso de estimación de la pretensión del acreedor, los honorarios del Abogado y los derechos del Procurador cuyos servicios profesionales se hubieran utilizado habrán de incluirse en la Tasación de Costas en todo caso, es decir, aun cuando su intervención no hubiera sido preceptiva. 

Sin embargo, esta Sala no comparte el criterio interpretativo expuesto por el Juzgado de instancia en la Sentencia recurrida (ni, por tanto, tampoco el de la parte impugnada, favorecida por el pronunciamiento sobre la condena en las costas causadas), en la medida en que, a los efectos de la Tasación de Costas, los dos criterios que claramente diferencia el precepto (según se haya suscitado o no oposición a la petición inicial de Juicio Monitorio) no son acumulativos, en el sentido de que, el Abogado no puede minutar honorarios ni el Procurador devengar derechos, tanto por la petición inicial de Proceso Monitorio como por el trámite del Juicio por el que hubiera de resolverse el asunto si se ha suscitado oposición, sino que, antes al contrario, dichos criterios son independientes, autónomos y excluyentes. Consiguientemente, si no se suscita oposición a la petición inicial de Juicio Monitorio, únicamente habrá de aplicarse el inciso inicial del apartado 6 del artículo 21 de la Ley sobre Propiedad Horizontal y, si se suscita oposición a la referida petición inicial, se aplicará -también de forma única y exclusiva- el inciso final del mismo precepto, porque la oposición a la petición inicial de Juicio Monitorio no da lugar a la existencia de dos Juicios -el Monitorio y el Declarativo- sino solo a uno, exponente de lo cual es que, el inciso inicial del apartado 2 del artículo 818 de la Ley de Enjuiciamiento Civil no establece que, en caso de oposición, se incoe un nuevo Proceso, sino que dispone que, si la cuantía de la pretensión no excediera del Juicio Verbal, el Tribunal habrá de proceder, sin más y de inmediato, a convocar a la vista. 

Por tanto -a juicio de este Tribunal-, la Minuta de Honorarios del Letrado incluye un concepto indebido (en concreto el primero de ellos, consistente en "Estudio y redacción Petición inicial Proceso Monitorio (aplicado límite artículo 394.3 LEC), en la medida en que, al haberse formulado oposición a esa petición inicial, las costas deben tasarse conforme a las reglas generales, es decir, conforme a las reglas generales del Juicio Verbal (…) Por el mismo motivo, ha de considerarse indebido el concepto "artículo 9.1 Monitorio" de la Cuenta de Suplidos y Derechos de Procurador, por cuanto que los derechos que el mismo ha devengado en este Proceso son exclusivamente los del artículo 1 del Arancel de Derechos de los Procuradores de los Tribunales dado que la oposición se ha sustanciado por los trámites del Juicio Verbal, y aquel concepto sólo sería incluible en el caso de que no se hubiera suscitado oposición a la petición inicial de Juicio Monitorio. Lo contrario (esto es, incluir asimismo en la Tasación de Costas las partidas que se acaban de indicar de honorarios de Letrado y Derechos del Procurador) supondría duplicar la condena en costas al aplicar dos criterios -legalmente contemplados- que no son acumulativos, sino excluyentes entre sí, es decir, que se encuentran previstos para dos supuestos perfectamente diferenciados según que se haya o no formulado oposición a la petición inicial de Juicio Monitorio, tal y como se advierte del hecho de que ambas prescripciones se encuentren nítidamente separadas en la redacción gramatical del apartado 6 del artículo 21 de la Ley sobre Propiedad Horizontal . 

Sentencia AP ALICANTE (Sección 8ª) 26 de abril de 2007[SAP A 597/2007].
Se plantea en la impugnación por indebidos relativa a la decisión del Secretario Judicial del Juzgado de origen en la práctica de la tasación de costas, la aplicación del artículo 9 del Real Decreto 1373/2003, de 7 de noviembre , por el que se aprueba el arancel de derechos de los procuradores de los tribunales, defendiendo el impugnante que no corresponde aplicar el párrafo 3º del citado precepto ("Si hubiera oposición o ejecución, se aplicará lo dispuesto en los artículos 1 y 26 , respectivamente") sino el párrafo 1º ("El procurador devengará por el conjunto de su intervención en el proceso monitorio la cantidad de 35 euros, salvo que sea de aplicación lo dispuesto en el apartado siguiente."). 

En efecto, la norma arancelaria refleja en su contenido la diferencia que el procedimiento monitorio conlleva y que se caracteriza por un trámite que se desintegra en dos fases, una primera, sencilla y rápida, que incluye un traslado de la petición y requerimiento de pago al demandado, y una segunda alternativa, bien de ejecución en caso de impago o falta de oposición, bien contradictoria si media oposición, que se desarrolla sin solución de continuidad en el mismo trámite si la cuantía supone la aplicación de las normas del juicio verbal, o en procedimiento distinto si corresponde la aplicación del trámite del juicio ordinario. El reconocimiento de ambos momentos procesales claramente diferenciados en el procedimiento especial de que se trata, explica que en relación a la primera fase se establezca una cuantía determinada que se modera caso de que se produzca el pago -art 9-1-2 -, y una remisión a las normas ordinarias del arancel a lo que constituyen posibles consecuencias del procedimiento, bien juicio declarativo, bien ejecución -art 9-3 -, porque en estos casos, la fase inicial ha desembocado en un procedimiento de esta naturaleza que tiene, arancelariamente, sus específicas consecuencias Por ello, como en el caso que nos ocupa el procedimiento monitorio ha concluido sobreseído, sin que se haya iniciado juicio declarativo ni despachado ejecución, no cabe más que aplicar el párrafo 1º del artículo 9 pues nada distinto ha ocurrido procesalmente en el procedimiento que lo correspondiente a lo que caracteriza este procedimiento especial y que se agrupa en la primera fase que antes, someramente, describimos. 

9. RECURSO DE REPOSICIÓN Y DE APELACIÓN. 
9.1.- El derecho correspondiente al recurso de reposición (artículo 48 RD.1373/2003) solo podrá incluirse cuando en el Auto resolutorio del recurso exista un expreso pronunciamiento de condena en costas.  En tal sentido la Sentencia AP VALENCIA (Sección 9ª) de 13 de diciembre de 2000 [EDJ 2000/65789], el Auto AP BARCELONA (Sección 1ª) de 10 de junio de 2005 y Sentencia AP MADRID (Sección 14ª) 31 de octubre de 2006[SAP M 14079/2006].
9.2.- La tramitación del recurso de apelación en la primera instancia no debe originar interrogantes sobre la práctica de la tasación de costas (artículo 49 RD. 1373/2003) que corresponderá, en todo caso, al órgano de la segunda instancia. (Sentencia AP BADAJOZ (Sección 3ª) de 23 diciembre de 2002 [JUR 2003\74917], Sentencia AP BARCELONA (Sección 12ª) de 7 de abril de 2004 [LA LEY JURIS: 1629/2004], Sentencia AP BADAJOZ (Sección 1ª) de 23 de abril de 2004 [TOL460.645] y Sentencia AP MURCIA (Sección 1ª) de 10 de octubre de 2.006)
10.- PROCESO DE EJECUCIÓN Y LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

a.- Límite del artículo 394.3 LEC.
10.1.- La aplicación del límite del artículo 394 LEC al proceso de ejecución merece interpretaciones contradictorias. A favor de la limitación entiende la Sentencia AP CORDOBA (Sección 2ª) 27 de febrero de 2007 [LA LEY 43615/2007] 

Lo que realmente se discute en este recurso es si el Secretario que hizo la tasación de costas ha incurrido en error al no efectuar la reducción a la que se refiere el artículo 243 LEC, que a su vez nos remite al 394, que, como es sabido regula con carácter genérico la imposición de costas en todos los procedimientos civiles. 

El citado art. 243, también tienen un carácter genérico pues su ámbito de aplicación es " a todos los procedimientos e instancias". Y contienen un mandato imperativo al decir que el Secretario reducirá el importe de los honorarios del letrado, siempre que: a) estos superen la tercera parte de la cuantía litigiosa y b) no se haya declarado la mala fe. Entiende la Sala que esta obligación del secretario es de aplicación general a todos los procedimientos, incluidos el de ejecución pese a que éste sea concebido por la vigente LEC, como un procedimiento autónomo, habiéndose traído a colación una cuestión, innecesaria , cual es la de vencimiento atenuado del art. 394 o el de temeridad o mala fe.

Se ha recalcado la expresión innecesaria por entender que no afecta al tema central de este litigio aunque conviene advertir que el criterio de nuestro legislador en el artículo 394 es general y se refiere tanto a los procesos declarativos como a los de ejecución, pues no hay razón que justifique una excepción respecto de estos últimos, pese a los loables esfuerzos dialécticos que hace el recurrente pues esa excepción supondría un injustificado privilegio para los procesos de ejecución, lo que en el caso concreto que nos ocupa nos llevaría a la conclusión de que en tales procesos el secretario que elabora la tasación de costas no estaría obligado a llevar a cabo la mencionada reducción, desvirtuando así la finalidad del precepto que no es otra que la de evitar la posibilidad de abusos o pretensiones económicas desmesuradas, lo que puede darse en cualquier proceso.

Auto AP SEVILLA (Sección 5ª) 25 de abril de 2007[AAP SE 664/2007].
Siendo indudable, a criterio de esta Sala, que las normas de la tasación de costas son aplicables a las devengadas durante el proceso de ejecución civil, como lo demuestra por otra parte que la presente impugnación se esté tramitando por el procedimiento que establecen los arts. 245 y 246 de la LEC, ello comporta que lo dispuesto en el art. 243.2 párrafo segundo de la LEC sea de plena aplicación a los honorarios que reclame el Letrado por su intervención en el proceso de ejecución. Por lo tanto, como en este caso los reclamados por el Letrado Sr. Rodríguez Parejo (folio 110 de las actuaciones) exceden del límite de la tercera parte de la cuantía del proceso, resulta completamente acertada la decisión del Secretario Judicial de reducir la minuta de dicho letrado al límite de la tercera parte de tal cuantía. 

10.2.- En contra de la aplicación del límite del artículo 394 LEC Auto AP MURCIA (Sección 1ª) 11 de abril de 2007[SAP MU 553/2007].
Desde una interpretación sistemática apoyan esta conclusión el artículo 539 LEC, que al regular las costas de ejecución ninguna referencia hace al 394 , es mas de su contenido se deriva que el número 2 de dicho artículo remite, cuando sea preciso pronunciamiento expreso de condena, al 241 LEC que ninguna limitación recoge. En los demás casos cuando ni siquiera es preciso pronunciamiento alguno sobre costas, éstas son a cargo del ejecutado que deberá ir satisfaciéndolas conforme se vayan produciendo, sin limitación alguna. Por su parte el art. 583 pone a cargo del ejecutado "todas las costas causadas, salvo que justifique que, por causa que no le sea imputable, no pudo efectuar el pago antes de que el acreedor promoviera la ejecución". 

La remisión a las disposiciones generales no cabe interpretarla en el sentido de que instaure un trato igualitario para todas las costas, pues no es ese el sentido de las disposiciones generales que han de ceder ante las especiales.  Por otra parte no existe una remisión del art. 394 al 243 sino a la inversa de éste a aquél, en el sentido de que el Secretario, cuando tase costas, tendrá en cuenta aquella limitación, pero lógicamente tan solo en los supuestos en que sea de aplicación. 

Existe por ultimo un argumento teleológico en favor del distinto tratamiento de las costas. Al proceso declarativo se llega con la finalidad de que el órgano judicial resuelva una cuestión controvertida, en él las partes, con mayor o menor fundamento, pretenden tener la razón, ese es el sentido de la jurisdicción en cierta medida inevitable. Radicalmente distinta es la posición de quien se niega a dar cumplimiento a una resolución judicial. En el primer caso se justifica la limitación en la cuantía de las costas en el segundo no. 

b.- La tasación de costas como título ejecutivo.  

10.3.- Dice el Auto AP CADIZ (Sección 5ª) 8 de junio de 2007 [Id. Cendoj 11012370052007200041].  

Como decíamos, el principal problema que se plantea en el presente recurso de apelación es si constituye o no el auto de aprobación la tasación de costas título de ejecución, y lo primero que considera la Sala es que esa discusión ha de quedar estéril por cuanto el título en sí lo constituye la propia sentencia o resolución definitiva en la que se impusieron las costas, pues el auto que apruebe la tasación de costas no es el que va a constituir el título en el que fundamenta una hipotética vía de apremio, dado que la carga procesal de las costas surge como parte integrante de la resolución definitiva, no del auto o cualquier otra resolución que pueda aprobarlas, por lo que el problema de la necesidad de título para poder ejecutar queda cubierto y encuadrado dentro del artículo 517.1 ó 9 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , según los supuestos, y, desde este punto de vista el auto de aprobación de tasación de costas ha de ser considerado como una resolución que se limita a fijar de manera definitiva el importe de la cantidad a abonar por parte del condenado a su pago. 
Así las cosas, el siguiente paso es poner en relación este precepto con lo prevenido en el art. 242. 1 del mismo cuerpo legal. Al remitir dicho artículo para la exacción de las costas al procedimiento de apremio es obvio que el propio precepto está considerando cubiertos los requisitos necesarios para el despacho de ejecución, pues por una parte concurre la sentencia o auto definitivo y, por otra, el auto u otra resolución que fija definitivamente el importe de las costas que ha de abonar el condenado a su pago, y nos referimos a dicho despacho a pesar de que el legislador remite directamente al procedimiento de apremio. Éste sin duda no es todo el procedimiento de ejecución, sino tan sólo una parte, como se desprende ya sólo de su ubicación en la Ley, previsto en el Capítulo IV, del Título IV "De la ejecución dineraria", del Libro III "De la ejecución forzosa y de las medidas cautelares". 

Auto AP SAN SEBASTIAN (Sección 2ª) 30 de noviembre de 2007[AAP SS 793/2007].
En efecto en el presente caso, no habiéndose impugnado la tasación de costas practicada, y una vez firme la misma ,se interesó mediante demanda ejecutiva del auto que aprobaba la precitada tasación de costas, el despacho de ejecución ,siendo así que ,al amparo de lo dispuesto en él artículo 242 LEC, ni tan siquiera se precisaba interponer demanda ejecutiva , por cuanto que tal y como previene el citado precepto, "cuando hubiera condena en costas, luego que sea firme, se procederá a la exacción de las mismas por el procedimiento de apremio, si la parte condenada no las hubiere satisfecho antes de que la contraria solicite dicha tasación". Por consiguiente, el titulo esgrimido por la parte que acciona en demanda de ejecución, llevaba aparejada ejecución , tal y como se indica en la fundamentación jurídica de la resolución impugnada, así como en el auto de fecha uno de diciembre de 2006 , procediendo en consecuencia la desestimación del motivo de impugnación estudiado 

10.4.- Respecto al devengo sucesivo de nuevas costas en el proceso de ejecución indica el Auto AP VIZCAYA (Sección 4ª) 26 de noviembre de 2007[AAP BI 1256/2007].
La ejecución ordenada mediante auto de 9 de Junio de 2004 por las cantidades de 237,55 de principal (importe de una tasación de costas anterior a la que el ejecutado no se opuso) y otros 71,27 euros presupuestados por el propio ejecutante para intereses y costas, fue atendida religiosamente por el ejecutado tal y como consta en la documentación obrante en autos (folios 24 y siguientes); el ejecutante, a través de la maniobra de solicitar en la ejecución una cantidad escasa (71,27 euros) que presupuesta para intereses y costas, importe muy inferior al que luego van a ser costas reales de la ejecución (repetición de lo que ya hizo en la ejecución anterior despachada por auto 21 de Noviembre de 2001, que dio lugar a la tasación de costas que ahora se ejecuta), lo que consigue es que lo que exceda de esos 71,27 euros se convierta, a través de una nueva tasación de costas, en un nuevo título de ejecución, que daría lugar a un nuevo despacho de ejecución con las consiguientes nuevas costas; y así se podría seguir de forma ilimitada y hasta el infinito, a lo que es necesario poner el correspondiente coto; ya que esta situación depende exclusivamente del interés y de la actuación del ejecutante al solicitar una cantidad insignificante para costas en el despacho de la ejecución, sin posibilidad de defensa alguna del ejecutado; se trata, como bien dice el Juzgador de instancia, un supuesto evidente de abuso del derecho, ya cometido en dos ocasiones en el presente asunto; pues nada impedía al ejecutante solicitar, en concepto de costas una cantidad aproximada e incluso ligeramente superior a las que, según la experiencia, se calculen como las que realmente se van a producir en la ejecución y cobrarse de las mismas, devolviendo luego el sobrante, si lo hubiere, al ejecutado. 

En el mismo sentido el Auto AP ZAMORA (Sección 1ª)  22 de marzo de 2007 [Id. Cendoj: 49275370012007200041].
El artículo 570 LEC dispone que la ejecución forzosa sólo terminara con la completa satisfacción del acreedor ejecutante. Si se despachó ejecución contra el ejecutado por una determinada cantidad de principal e intereses vencidos, mas otra cantidad prudencial para intereses que pudieran vencer y costas, aparte que el interés del acreedor ejecutante no queda totalmente satisfecho hasta el momento en que se le satisfaga el importe íntegro del principal, intereses vencidos y pendientes de vencer, que se determinarán durante el proceso de ejecución, y costas, por lo que no se debería terminar la ejecución hasta el instante en que queden satisfechos el principal, intereses de cualquier clase y las costas, tramitando en la misma ejecución los posibles incidentes, bien de liquidación de intereses, bien de tasación de costas, una vez que se sobreentiende que son de cargo del ejecutado todas las costas de la ejecución, pese a que el deudor haya ido satisfaciendo durante la ejecución la deuda, según dispone expresamente el artículo 583.2 LEC, practicada la tasación de costas y aprobada judicialmente mediante auto en el curso de la tramitación de la propia ejecución, como es el caso de autos, la exacción de su importe por la vía de apremio, según dispone el artículo 242.1 LEC , debe llevarse a cabo dentro de la propia ejecución sin necesidad de remitir al acreedor a que inicie otro proceso de ejecución mediante demanda ejecutiva con base en el título de condena en costas y aprobación de la tasación de costas, que cuantifica su importe, pues adoptando dicha postura se encadenarían un sin fin de ejecuciones sobre la condena en costas que sólo terminará en el momento en que el deudor pagara voluntariamente las costas, pues impuestas las costas de una ejecución se iniciaría otro proceso de ejecución por las costas de las ejecución y así sucesivamente. 


La única objeción, desde el punto de vista de la defensa del deudor, es que en cierto modo se le priva de la posibilidad de formular oposición a la ejecución de la condena en costas por motivos de forma y de fondo. Sin embargo entendemos que desde el momento que el deudor ha tenido la oportunidad, como en el supuesto de autos, de haber impugnado la tasación de costas y de haber formulado recurso contra el auto aprobatorio de la tasación de costas, sin haber hecho ni lo uno ni lo otro, no se entiende qué otros motivos de oposición podría alegar en la fase de ejecución que no haya podido formular en el recuso de apelación contra el auto aprobatorio de la tasación de costas. 

c.- La tasación de costas en la jura de cuentas.  

10.5.- A modo de regla general señala el Auto AP VIZCAYA (Sección 4ª) 29 de octubre de 2007[AAP BI 2207/2007].
La sentencia de primera instancia debe ser revocada, y estimar la impugnación efectuada por la condenada de las costas procesales, al considerar indebidos los honorarios de Letrado Don. Juan María, porque no es preceptiva la intervención de abogado y procurador en la jura de cuentas. La misma doctrina recogida en torno a los artículos 8 y 12 LEC 1881 es aplicable al supuesto de los artículos 34 y 35 de la Ley de Enjuiciamiento Civil vigente, en la materia aquí controvertida, pues tampoco los artículos 4 y 10 de la anterior ley procesal excluían expresamente de la intervención de procurador y letrado la jura de cuentas y en el artículo 4 también se hacía referencia a las costas y, a pesar de ello, mayoritariamente se aceptó que no era preceptiva la intervención de letrado y procurador en los procesos de jura de cuentas del letrado al procurador o a la parte, según el supuesto, y del procurador a su poderdante moroso. Obviamente, lo que no se exige al promotor de la reclamación de la cuenta o de la minuta tampoco puede exigirse al poderdante o parte que se opone al requerimiento de pago, porque la no necesidad de los profesionales se predica de la jura de cuentas. La intervención de los profesionales en la jura de cuentas (excepción hecha de los promotores de la reclamación de la cuenta u honorarios por ser precisamente los legitimados para ello) siempre ha de considerarse voluntaria. No concurre en el caso examinado ninguno de los dos supuestos excepcionales previstos en el artículo 32.5 de la Ley de Enjuiciamiento civil (declaración de temeridad o postulación y defensa voluntaria siendo el domicilio de la parte representada y defendida lugar distinto a aquél en que se tramita el juicio -por juicio debe entenderse el presente de jura de cuentas y no aquél del dimana la jura) 

En el mismo sentido dice el Auto AP MADRID (Sección 11ª) 8 de octubre de 2007[Id. Cendoj 28079370112007200201]

Considera esta Sala que en el procedimiento previsto en los artículos 34 y 35 Ley de Enjuiciamiento Civil no es preceptiva la intervención de Letrado ni tampoco de Procurador y que, por tanto, los honorarios del abogado y derechos de procurador no pueden ser incluidos en la tasación de costas correspondiente a ese procedimiento y a sus incidencias. Es cierto que el procedimiento en cuestión no figura entre los indicados en los artículos 23 y 31 como exceptuados de la intervención de Letrado, como tampoco aparecía en su precedente artículo 31 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 , pero el carácter no obligatorio de su intervención deriva de la propia naturaleza del procedimiento e incluso de su específica regulación legal, que prevé la directa reclamación por el abogado o el procurador frente a su cliente de los honorarios y derechos que les son debidos, reclamación que se formula ante el mismo Juez que sustancia el proceso principal, que se plantea al órgano judicial directamente por el abogado o el procurador frente a su cliente y que, dado su carácter expeditivo y sumario y teniendo en cuenta su objeto, carecería de sentido que fuera precisada de postulación mediante Letrado, y así lo entendió la Sala 1ª Tribunal Supremo en sentencia de 1 de abril de 1903, con frecuencia citada por no haber sido rectificada esta doctrina por dicha Sala. 

Y este es el criterio mayoritario en esta Audiencia Provincial de Madrid, así en la sentencia de 17 de septiembre de 2004 de la Sección 8ª de la que fue ponente el Ilmo. Sr. Don Antonio García Paredes y que transcribimos a continuación: "Como se ha venido manteniendo por la jurisprudencia del Tribunal Supremo y también por la denominada jurisprudencia menor "este proceso llamado "de cuenta jurada" o de "jura de cuentas", es un procedimiento atípico, peculiar y privilegiado proceso de ejecución - como reconocieron las SSTS, Sala 1ª, de 7 de diciembre de 1932 y 20 de noviembre de 1967 , y en este sentido, no es un proceso al que los Procuradores y Abogados deban acudir de modo necesario para exigir las cantidades que se les adeudan. Tienen, como siempre, a su disposición, si lo desean, el juicio declarativo ordinario que corresponda a la cuantía de la reclamación." (SAP Valencia, de 13 enero 2003). No se trata de un juicio o proceso declarativo en el que sea exigido aplicar las normas generales sobre la comparecencia en juicio y sobre la dirección letrada. Ello es así porque, como bien se expone en la SAP Zaragoza de 19 de junio de 1999 "los artículos 8 y 12 constituyen un procedimiento especialísimo que escapa a la regulación que, en cuanto a la necesidad de postulación y defensa, se disciplina en los artículos 3, 4 y 10 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, Y la conclusión sobre la necesidad de postulación hay que deducirla de los artículos 8 y 12 de la Ley de Enjuiciamiento Civil : si el procurador puede, por sí mismo promover la jura de cuentas de su poderdante, sin necesidad de dirección Letrada (Artículo 8 ), y si el abogado puede reclamar al procurador o directamente a la parte (artículo 12 ), sin necesidad de la postulación de un procurador distinto del requerido de pago, es evidente que la actuación de los mismos en sus propios procedimientos de jura de cuentas no responde a la necesidad de postulación y defensa procesal, sino a un privilegio de actuar directamente. La conclusión es que no pueden pretender incluir honorarios profesionales por su actuación en la tasación de costas por vía de apremio seguida en el procedimiento de jura de cuentas". Y en este mismo sentido se pronuncian otras Audiencias Provinciales, que toman como referente remoto la STS de 1 de abril de 1903. No se está, por tanto, en la jura de cuentas en presencia de un "juicio" propiamente dicho ni se puede decir que los intervinientes en el expediente de jura de cuentas sean litigantes en sentido estricto. Lo que excluye la aplicación de los artículos 23 y 31 LEC", y de igual modo la reciente Sentencia de la Sección 21ª de 5 de junio de 2007 (recurso 412/2005). 

10.6.- Es evidente que la exclusión de la intervención de letrado y procurador implica la práctica de la tasación de costas. 

Auto AP LUGO (Sección 1ª) 7 de febrero de 2007[LA LEY 65388/2007].
De conformidad con la normativa anterior [articulo 456 LOPJ y 545.4 LEC], y encontrándonos en el ámbito de la ejecución, entiende la Sala que el Secretario Judicial puede acordar, a través de una diligencia de ordenación no practicar la tasación de costas si la sentencia o resolución cuya ejecución se pretende no contiene condena al pago de costas, en cuanto se solicita la ejecución de un pronunciamiento, no recogido en la resolución jurisdiccional, siendo esa diligencia de ordenación susceptible de ser anulada a instancia de parte (art. 224.2 LEC). Sin embargo, el supuesto ahora examinado no es el acabado de reseñar ya que se ha seguido un procedimiento de reclamación de cuenta de Procurador en el que por providencia de fecha 27 de febrero de  2003 se acordó despachar ejecución por el principal más las costas, tal como dispone el art. 34.2 y 3 de la LEC . Resulta obligado, pues, que el Secretario Judicial practique la tasación de costas y según su criterio, con sujeción al principio de legalidad, incluya o no en ella los derechos y suplidos que el Procurador reclame, pudiendo excluir la totalidad de las partidas reclamadas si así lo considerara legalmente procedente. La parte que se considere perjudicada podrá, a continuación impugnar la tasación practicada, bien por considerar indebidos los derechos o suplidos incluidos o bien por considerar debidos los derechos y suplidos excluidos. 

11. PROCESO DE EJECUCIÓN. 

11.1.- En los procesos de ejecución por título judicial y no judicial (artículos 26.1, 2 y 3 RD. 1373/2003) existen dos reglas generales sobre la determinación de la cuantía: la cuantía del despacho ejecutivo se determinará con arreglo a lo previsto en los artículos 553.1.2º y 575.1 LEC y el incremento del 50% del artículo 2.II RD.1373/2003 se devengará, atendiendo a una exégesis literal del ordenamiento procesal, una vez se haya dictado en el proceso alguna de las resoluciones previstas en el Capítulo IV, Título IV, Libro III de la LEC (artículo 634 y ss LEC.). 

Esta doctrina se contiene en las siguientes resoluciones: Auto AP MADRID (Sección 9ª) 12 de abril de 2007 [Id. Cendoj 28079370092007200089].
Toda la cuestión que se plantea en vía del recurso al igual que la impugnación que se llevó a cabo en primera instancia, es sobre la interpretación que debe darse al artículo 26. 2 Real Decreto 1373/2003, de 7 de noviembre , por el que se aprueba el arancel de derechos de los procuradores de los tribunales, que establece que en los procedimientos de ejecución regulados en este capítulo la cuantía se determinará por la suma del principal más los intereses y costas por los que se despache la ejecución; y que por la solicitud o demanda ejecutiva y despacho de la ejecución forzosa de resoluciones firmes, percibirá el procurador los derechos que le correspondan conforme a lo dispuesto en el art. 1 ., señalando a continuación que si se iniciase la vía de apremio percibirá el procurador el 50 por ciento de los derechos que resulten de aplicar el art. 1 hasta su finalización, discutiéndose por vía la del recurso si dicho precepto debe interpretarse que en aquellos casos en que solo se presente la demanda ejecutiva el procurador cobrará los derechos conforme al artículo 1 del Real Decreto 1373/2003, de 7 de noviembre , por el que se aprueba el arancel de derechos de los procuradores de los tribunales por el solo hecho de presentar la demanda de ejecución basado en títulos judiciales, o si por el contrario debe entenderse que en el caso de que si procediera a la vía de apremio el procurador cobrará un 50 % hasta la finalización, y si debe entenderse por lo tanto que al haberse despachado ejecución en el procedimiento y no haberse iniciado la vía de apremio el procurador solo tiene derecho al cobro del 50 % de lo establecido en el artículo 1º de dicha norma. 

Dicho precepto si bien no está redactado con la suficiente claridad que el resto de los supuestos regulados en el artículo 26 , debe interpretarse que los procuradores tienen derecho al cobro del 100% de los derechos que se fijan en el artículo 1 del Real-Decreto, cuando se presenta la demanda de ejecución, y que dichos derechos se incrementan en un 50 % si se ha iniciado la vía de apremio hasta su finalización, puesto que ésta es la solución que recoge el artículo 26 de dicha norma, cuando la demanda de ejecución se base en títulos no judiciales, por lo que de una interpretación sistemática del artículo 26 , con relación al conjunto de los supuestos contemplados en la misma, debe entenderse, que en aquellos casos en los que se inicie la vía de apremio los derechos a cobrar deben ser mayores a los supuestos en que la intervención del letrado se limite a la interposición de la demanda de ejecución, en consecuencia deben fijarse los derechos de ejecución de dicha procuradora en la cantidad de 264,44€, y no en la cantidad recogida en la tasación de costas que el auto apelado confirma. 

Sentencia AP OVIEDO (Sección 6ª) 2 julio de 2007[SAP O 2017/2007].
Ciñéndonos a la ejecución de obligaciones de hacer nacidas de una resolución judicial, será necesario determinar si el ejecutado cumplió voluntariamente la obligación que le fue impuesta, bien entendido que el artículo 26 del Arancel no se refiere al cumplimiento extrajudicial previo al requerimiento de ejecución, que habría generado la correspondiente oposición, sino al que acontece ya iniciado el procedimiento de ejecución; así, en el primero de dichos supuestos el Arancel contempla una remuneración fija en función de la clase de juicio de que dimana el procedimiento de ejecución, mientras que en el segundo adiciona a esa remuneración fija el 50% de los derechos que le corresponderían con arreglo al artículo 1 , calculados en función de la cuantía del procedimiento de ejecución. En el supuesto revisado es evidente que la ejecutada cumplió voluntariamente la obligación, por más que para ello fuera insuficiente el plazo concedido inicialmente, pues lo cierto es que ni se opuso a la demanda de ejecución ni hubo de encomendarse esta última a tercero; de ahí que lleve razón quien impugna al reputar que la minuta debió acomodarse al artículo 26.4 del Arancel y se desestime este primer motivo del recurso. 

Sentencia AP BARCELONA (Sección 16ª) 21 septiembre de 2007 [TOL1.176.541]
Nótese que el artículo 26 (Ejecución) del arancel dispone en su apartado 1 que "En los procedimientos de ejecución regulados en este capítulo la cuantía se determinará por la suma del principal más los intereses y costas por los que se despache la ejecución" y, en concreto por lo que aquí nos interesa, en su apartado 3 que "Por la tramitación de la demanda ejecutiva de títulos no judiciales el procurador percibirá los derechos que le correspondan conforme el artículo 1 , desde la presentación de la demanda hasta el inicio de la vía de apremio", añadiendo que "Una vez iniciada la vía de apremio, hasta su finalización, percibirá el 50 por ciento más de los derechos que resulten de aplicar el artículo 1". Y, conforme a la escala que se contiene en este último precepto, hasta 4.207'08 euros (el principal más intereses aquí reclamados ascendía a 3.978 '99 euros), corresponden 125'60 euros, ascendiendo, pues, el 50% a los reclamados 62'80 euros.

11.2.- La oposición devengará el derecho con independencia de las costas correspondientes al proceso de ejecución del que trae causa.  

Auto AP MADRID (Sección 25ª) 5 de octubre de 2007 [LA LEY 190338/2007]

En este sentido es preciso puntualizar que a propósito de la imposición de costas en la ejecución ya se distinguió en Auto de 4 de noviembre de 2005 de esta misma Sección 25ª entre las dos categoría siguientes: las generales de la ejecución y las concretas del incidente de oposición, ciñéndose la cuestión aquí debatida a las primeras, es decir, a las contempladas en el segundo párrafo del art. 539.2 LEC , precepto de contenido temporal porque marca un momento de liquidación y ese momento tiene su antecedente original en otro cálculo anterior coincidente con el despacho de ejecución pero con la particularidad de que entonces se despacha ejecución de acuerdo con unas cantidades presupuestadas.
Si el art. 539.2 LEC establece aquella doble modalidad y para las generales dispone un período de devengo «hasta su liquidación», han de conciliarse éstas con las específicas impuestas por un pronunciamiento acorde con las reglas del art. 561 y ello porque el propio art. 575 también concreta el concepto, limitándolo a las costas de «ésta» en clara alusión a las posibles incidencias, de las que es ejemplo principal el incidente de oposición. Por lo tanto no se pueden disociar las base de cálculo cuando el objeto en liza es el propio incidente evitándose que se devenguen los mismos derechos tanto por el proceso principal como por el incidente sin reducción cuantitativa alguna (Sentencia de esta Sección 25ª de 26 de septiembre de 2006). Entonces se impone integrar el art. 26.3 del Arancel en el pronunciamiento, que de ser el de no imponer las costas del incidente impida «trocear» el proceso como si se tratase de dos distintos contraponiendo el despacho de ejecución y el auto resolutorio porque este segundo viene a continuar el primero aunque lo sea por la cantidad que corresponda, pero siempre en un único proceso y no en dos como ya se ha indicado.

En consecuencia decae como concepto exclusivo de costas «no comprendidas» el que equivalga a las presupuestadas ab initio porque ya existe un tiempo, «hasta su liquidación» que sustituye a una idea de automatismo de la cuantía que, en efecto, se ajustaría al principio genérico del art. 26.1 del Arancel cuando no se diera ese otro elemento en liza: el incidente. No es que la cuantía se altere, es que el proceso de ejecución y la oposición que en él se sustancia impone un cambio de cálculos. En el caso actual, la ejecución sigue adelante por la cantidad de 15.870,30€ más intereses y costas. Costas ya referenciadas a esa cantidad que sirve de base a un cálculo que ya no es un «presupuesto» sino que en expresión de la Ley, se liquidan, ultimándose un iter que marca el tan repetido art. 539 para este supuesto específico y distinto del genérico del art. 26.1 del Arancel. Se concilia, interpretan y aplican de esta forma integradora ambos preceptos de modo que la estimación de una oposición y la falta de imposición de costas supone que las costas por la ejecución que sigue adelante se liquidarán en paralelo a esa cantidad tal y como se resuelve en la tasación de costas en su día practicada de acuerdo con el Auto de 3 de noviembre de 2004, procediendo la desestimación del recurso.

Auto AP SANTA CRUZ DE TENERIFE (Sección 4ª) 23 de mayo de 2007. 


Es decir, la demanda inicial contiene una pretensión de ejecución en unos términos concretos que, admitidos a priori por el auto que la despacha, son controvertidos en la oposición, que si bien se dirige formalmente contra la resolución judicial, combate también y en su materialidad los términos de la pretensión ejecutiva sin la que no se habría dado lugar a la ejecución en dichos términos, ni por consiguiente a la oposición del ejecutado. 

Por ello, si en la decisión judicial que resuelve la oposición no se hace especial imposición de costas, precisamente porque se estima en parte la misma (lo que a su vez implica una desestimación -o estimación, según se mire- parcial de la pretensión de la demanda ejecutiva) no cabe entender que las generadas por dicha demanda deban correr a cargo del ejecutado que no ha resultado condenado al su pago en el auto que resuelve la oposición, sobre la base de que se trate de costas distintas del trámite de esta que, como se dijo, tienen su origen en aquella. 

11.3.- En las ejecuciones de los procesos de desahucio que sólo tengan por objeto el lanzamiento se aplica el artículo 26.6 RD.1373/2003 por el principio de especialidad. (Sentencia AP PALMA DE MALLORCA, Sección 3ª, 30 de mayo de 2006)

12. EJECUCIÓN PROVISIONAL. 

12.1.- En la ejecución provisional parece ser mayoritario el criterio de la falta de devengo de las costas. 

Auto AP MADRID (Sección 25ª) 12 enero de 2007 [SAP M 827/2007].
Contrariamente a lo que ocurre con la ejecución de sentencia firme, la ejecución provisional sólo permite reconocer al ejecutante un derecho de crédito pendiente de confirmación, de modo que no tiene aún la condición de título ejecutivo, como así puede apreciarse en la relación que de éstos hace el artículo 517 LEC, donde entre las sentencias sólo considera título ejecutivo a la sentencia firme. Consecuentemente, aún no existe acción ejecutiva que permita al ejecutante establecer la obligación de pago del ejecutado en el propio título que lo impone. Esa diferencia se comprueba dando lectura a los motivos de oposición que puede plantear el ejecutado cuando la ejecución es provisional, que no se fundan en el pago ya realizado, como sí ocurre en la ejecución de sentencia firme (arts. 556 LEC ), sino en razones de otra índole que justifican la imposibilidad o gravedad de la ejecución cautelar y que presuponen la ausencia de una obligación de pago hasta el momento en que ésta se inicia (art. 528 LEC), muy al contrario de la ejecución definitiva, donde el punto de partida es que el condenado, tras conocer la sentencia, sabía que contaba con un plazo de veinte días para cumplir voluntariamente la imposición judicial, pues es ese el tiempo que el artículo 548 LEC obliga a esperar para dar inicio a la ejecución forzosa. 

A estos razonamientos debe unirse que el artículo 583 LEC obliga a responder al deudor por las costas de la ejecución aunque pague en el acto del requerimiento, salvo si justifica que, por causas a él no imputables, no pudo efectuar el pago antes de promoverse la ejecución por el acreedor, lo cual llevado al ámbito de la ejecución provisional en el que, como dijimos, el condenado no sabe si su contrario hizo uso de ese derecho hasta la notificación del auto despachando ejecución provisional, lleva a concluir que si el pago se hace inmediatamente después de serle comunicada esa resolución y, por tanto, con posterioridad al inicio de la ejecución, se está justificando que el retraso en el pago lo fue por causas no imputables al deudor y, en consecuencia, no responde de las costas causadas. 

Sentencia AP SAN SEBASTIAN (Sección 3ª) 14 mayo de 2007[SAP SS 487/2007].
Ni el ejecutante provisional, ni el ejecutado provisional tienen derecho al reintegro de sus costas que puedan traer su causa de la propia ejecución provisional que gana por completo su recurso. 

La inaplicabilidad a la ejecución provisional del art. 539 LEC, es indiscutible. 

El Auto de fecha 27 de abril de 2.005 (Sección 19ª de la Audiencia de Madrid ) dice: " Del tenor literal del art. 539 LEC cabe extraer que en fase de ejecución no se precisa resolución que haga expresa imposición de costas, lo que encuentra su justificación en que, se hace merecedor de las mismas el ejecutado que no cumpla voluntariamente la condena establecida en resolución firme, obligando con ello al favorecido por el pronunciamiento a recabar el auxilio judicial para la obtención del cumplimiento, reiteramos, no realizado voluntariamente por el condenado, mas en el caso de la ejecución provisional dicho fundamento carece de valor dado que no nos encontramos en un incumplimiento voluntario pues ese incumplimiento no se ha de considerar voluntario pues ello pugnaría con la existencia misma del recurso interpuesto por él en la instancia condenado, no siendo argumento baladí la consideración de que si cumple voluntariamente la sentencia que viene recurrida podría considerarse satisfacción de la pretensión con las consecuencias que prevé el art. 22 LEC , de modo tal que recurrida la sentencia, su contenido no vincula al en ella condenado pues el recurso de apelación como regla general y salvo disposición en contrario, goza del efecto suspensivo y la ejecución provisional no deviene de la pasividad del condenado sino de la regulación procesal que concede la facultad de instarla al beneficiado por el pronunciamiento definitivo pero no firme, lo que obedece a razones de oportunidad de modo tal que la ejecución provisional no nace, en esencia, del derecho a la ejecución de la sentencia que proclama el art. 18 LOPJ relación con el 118 CE. 

(…) La Audiencia Provincial de Madrid, en resolución de 23 diciembre de 2.005 ratifica por segunda vez ese criterio. 

(…) Conforme a la doctrina expuesta procede la estimación del recurso y declarar indebidas las costas de la ejecución provisional. 

Sentencia AP MADRID (Sección 10ª) 25 septiembre de 2007[LA LEY 189692/2007].
La temática litigiosa se contrae a determinar si es correcta la resolución judicial que entendió que no procedía incluir en la tasación de costas las dimanantes de la ejecución provisional; problemática jurídica sobre la que reina una profunda diversidad de criterios en los Tribunales provinciales patrios, e incluso dentro de las diversas Secciones de esta Audiencia Provincial. La sentencia de 15-9-2006 de la Sección 8ª de la Audiencia Provincial de Madrid , recogiendo un consolidado criterio de dicho órgano judicial, sustentó que "el régimen de imposición de costas no tiene una configuración singular dentro del sistema de ejecución provisional que se aparte del general, pues no constituye un criterio decisivo el contenido del artículo 531 de la LEC.

Ello sugiere de inmediato una consecuencia: En la ejecución definitiva es razonable pensar que si el condenado no cumple su prestación dentro de plazo del artículo 548 de la LEC la ejecución definitiva se despachará. En la ejecución provisional queda a la voluntad o criterio de la parte contraria, pero si se insta, como ocurrió en este caso, la demandada pudo y debió consignar completamente las cantidades objeto de condena, antes de que le fuere notificado el despacho de ejecución, para impedir al causación de costas, y al no hacerlo así, ahora no tiene derecho a eximirse del pago de la presente tasación de costas, que son debidas.".

Dicho sentir es compartido por este Tribunal, máxime si reparamos en la dicción que los artículos 524, 531 y 533 de la Ley Procesal Civil revisten, particularmente los dos últimos citados, al regular respectivamente las hipótesis que preven, esto es, la suspensión de la ejecución provisional en caso de condenas dinerarias y la revocación de condenas al pago de cantidad de dinero. 
13. EJECUCIÓN HIPOTECARIA. 

13.1.- En las ejecuciones hipotecarias (artículos 12.2, 12.3 y 26.3.III RD.1373/2003) la cuantía a los efectos de la tasación de costas será, en todo caso, la fijada en el Auto de admisión a trámite de la demanda ejecutiva, careciendo de soporte procesal la base de cálculo que fija el arancel sobre la responsabilidad reclamada de cada finca. 

En primer lugar, ni en la ejecución hipotecaria de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ni en la Ley Hipotecaria existe una responsabilidad de cada finca. Así, en la demanda ejecutiva (artículo 685 LEC) deberá identificarse la cantidad que se reclama por principal, intereses ordinarios y moratorios vencidos, incrementada con el importe correspondiente a los intereses que puedan devengarse durante la ejecución y a las costas, que no podrán exceder del 30 por 100 del que se reclame en la demanda (artículo 575 LEC). Esta regla general se completa con dos previsiones especiales: a) la contenida en el artículo 575.1.II LEC que permite superar el límite del 30 por 100 siempre que el acreedor lo justifique atendiendo a la previsible duración de la ejecución y al tipo de interés aplicable y, b) la ampliación de la ejecución por el vencimiento de nuevos plazos de principal e intereses o, de la obligación en su totalidad (artículo 578 LEC).

13.2.- Dicho esto, la ejecución podría plantearse en los siguientes términos:

a. Contra una sola finca. En este caso la regla general es la ya citada de fijar el importe del proceso según disponga el auto de admisión a trámite de la demanda. 

b. Contra varias fincas. Tratándose de un único crédito, puede seguirse una ejecución hipotecaria contra varias fincas resultantes de la que inicialmente se hipotecó (artículo 123 LH) o, contra varias fincas que tendrán determinada la cantidad o parte de gravamen de la que cada una deba responder (artículo 119 LH). 

La problemática que nos ocupa se solventa atendiendo a la indivisibilidad de la hipoteca (artículos 122 y 123 LH), que subsiste íntegra mientras no se cancele sobre la totalidad de la deuda y, a su naturaleza  como derecho real de garantía dirigido a asegurar el cumplimiento de una obligación, de modo que seguirá gravando la totalidad de los inmuebles a ella sujetos hasta que el débito del que responde no se satisface íntegramente.

Pues bien, dado que el importe del proceso vendrá condicionado por el contenido de la demanda ejecutiva y, esta por la citada indivisibilidad, no es posible la aplicación del artículo 26 del Real Decreto 1373/2003 por la ausencia de reclamaciones independientes.  

13.3.- Respecto a la petición de subasta indica el Auto AP BARCELONA (Sección 13ª) 25 enero de 2007[LA LEY 52730/2007]
Por escrito de 20.12.2002 se interesó la tasación de costas, acompañada minuta de letrado, por 11.000 € (en base a la suma reclamada de 60.184'61 € y 34.978'91 €) y nota detallada y justificada de gastos, por 907'41 € (f. 115 y ss); por el Sr. Secretario se practicó la tasación, por un total de 8.220'65 €, de la que merecen destacar dos consideraciones efectuadas por aquél: a) de la minuta de honorarios se excluyen las partidas "solicitud subasta bienes embargados" (1410 €) y "certificación del Registro de títulos y cargas" (2.116 €), quedando concretada a 7.474 € ("demanda juicio ejecutivo hipotecario"), "por tratarse la primera de un escrito de trámite inherente a la tramitación de la ejecución hipotecaria y la segunda de unos gastos que son aportados por el Procurador en concepto de adelantos". b) excluyendo gastos no justificados y tramitación de despachos "por ser practicables de oficio...", quedando concretada en 700'62 €, y los adelantos en 46'03 €. 

(…) El proceso especial de ejecución comienza con la demanda ejecutiva acompañada del título ejecutivo, es decir, primera copia de la escritura pública en que conste la hipoteca inscrita en el RP (art. 517.1.4º LEC en relación con los arts. 129 y ss. LH), ante el cual, el Juez debe analizarla así como la regularidad formal del título y, de ser conformes, dictará auto despachando ejecución; las actuaciones inmediatas posteriores son (1) requerir de pago al deudor y, en su caso, al hipotecante no deudor o al tercer poseedor contra quienes se hubiere dirigido la demanda, (2) pedir certificación de dominio y cargas al Registro (arts. 656 y 688 LEC), en la que debe constar que la hipoteca se halla subsistente y sin cancelar (en su caso, la cancelación o las modificaciones que puedan aparecer) y en base a tal información, determinadas actuaciones según su contenido; (3) se realizan los bienes conforme a las reglas generales (subasta ex arts. 691.4 si la pide el acreedor, el deudor o el tercer adquirente - no de oficio - en relación con las normas generales que rigen su desarrollo - entre ellas, el régimen de adjudicación en pago -, enajenación a través de tercera persona o entidad especializada o convenio de realización). Ello ha de ponerse en relación con el art. 31.2.2º LEC, conforme al cual, se exceptúan (preceptividad de la intervención de letrado y necesidad de firma en la solicitud correspondiente), "los escritos que tengan por objeto personarse en juicio, solicitar medidas urgentes con anterioridad al juicio o pedir la suspensión urgente de vistas o actuaciones...". Poniendo en relación los preceptos citados y en relación con las partidas excluidas, sí debe incluirse la de "solicitud de subasta de bienes embargados" (1.410 €), no la "certificación del Registro de títulos y cargas", actuación consecuente al despacho de ejecución, que, respecto del Procurador, podía dar lugar a duplicidad de conceptos, procediendo la revocación parcial de la resolución recurrida en el sentido indicado, son declaración sobre las costas causadas en esta alzada.

13.4.- Por último, la cuantía de la ejecución cuando se produce la liberación de la vivienda familiar (artículo 693 LEC)  queda fijada, según la Sentencia AP ASTURIAS (Sección 6ª), de 7 de junio de 2.004 [EDJ. 2004/70352].   
14. INCIDENCIAS EN EL CURSO DE LA EJECUCIÓN. 

14.1.- Encontramos una definición de las incidencias (artículo 24 RD. 1373/2003) en el Auto AP BADAJOZ [sede MERIDA] (Sección 3ª), de 28 de febrero de 2.005.   

14.2.- La mejora de embargo (entendiendo que al mismo se refiere la "ampliación" del artículo 24.2 RD. 1373/2003), que también está incluida en la vía de apremio y que aparece en el artículo 612 LEC como una incidencia de la traba que haya podido realizarse, no devenga derecho alguno fuera del incremento del 50% del artículo 26.2 RD.1373/2003. Idéntica suerte corren las anotaciones preventivas de embargo, reembargos y los embargos de sobrante.

Auto AP BURGOS (Sección 3ª) 19 de enero de 2.007.    

La diligencia que motiva el recurso formulado por la parte apelante ejecutante es la de embargo y  su anotación en el Registro de Bienes Muebles del vehículo Seat Toledo, propiedad del  ejecutado, para el pago de los intereses vencidos y costas procesales de la ejecución  despachada en su contra por un principal de 1.713,93€.         

El embargo decretado y su anotación no es propiamente una medida cautelar que tienda a asegurar  el resultado del procedimiento en tramite, conforme al artículo 721 y el ss de la Ley Enjuiciamiento Civil, sino que se trata de una medida de ejecución que tiene por objeto la realización de los bienes  del ejecutado para el pago de una  cantidad de dinero liquida  a favor del ejecutante. Cuando el artículo 27.1 del Arancel alude a " cualquier medida cautelar" se están refiriendo tanto a  las que están incluidas en el artículo 727.1 y ss. de la Ley Enjuiciamiento Civil, como cualesquiera  otras previstas en leyes especiales. Asimismo, el titulo de la Sección 5ª del Capitulo I del Arancel distingue entre " ejecución forzosa" a  la que dedica el artículo 26 y " Medidas cautelares " a las que dedica el  artículo 27. Por lo que en el  presente caso, al estar ante una ejecución forzosa es de aplicación el artículo 26, sin perjuicio de lo  dispuesto en el artículo 24 y 25 del Arancel. Y finalmente, dentro del propio artículo 27 se distingue entre la simple solicitud de medidas  cautelares y su tramitación en caso de oposición a la medida, lo que es indicativo de que en el  presente caso  al tratarse de una ejecución forzosa  cualquier disconformidad del ejecutado al  embargo debe ventilarse mediante la correspondiente tercería.  

Sentencia AP LEON (Sección 1ª) 16 febrero de 2007.
Del propio modo, este Tribunal considera con el Juzgado de instancia que, en realidad, la anotación preventiva de embargo de un vehículo por la que se pretende minutar, no se corresponde con las previsiones del artículo 24.2 del Arancel que la parte apelante invoca en apoyo de sus pretensiones. 

Así las cosas, se advierte que el embargo y su anotación, en este caso, no responden al concepto de medida que tienda a asegurar el resultado del procedimiento de que habla el artículo 24.2 del Arancel por la sencilla razón de que tal especie de medida se caracteriza por tomar como referencia y orientarse al aseguramiento de una "Sentencia estimatoria que se dictare", dice el artículo 721 de la Ley de Enjuiciamiento Civil , siendo visto que, en el presente supuesto, no existe Sentencia alguna pendiente de dictar, sino que nos hallamos ya ante la ejecución de sendos títulos judiciales, las resoluciones que aprobaron las tasaciones de costas de la instancia y de la apelación. 

14.3.- La retirada de los mandamientos de pago daría derecho al devengo del artículo 25 RD. 1373/2003 en la escala fijada en el precepto. Empero, la práctica se inclina por su exclusión y la doctrina sentada en la Sentencia AP CACERES, (Sección 1ª) de 17 julio 2001. [EDJ 2001/64205]  se consolida en la Sentencia AP ZARAGOZA (Sección 2ª) de 3 febrero 2004 así como en la más reciente Sentencia AP BURGOS, (Sección 2ª) de 23 de diciembre de 2005. [EDJ 2001/248221] 

Sentencia AP VALENCIA (Sección 9ª) 15 febrero de 2007.
Se pide 8,59 euros por cobro mandamiento de devolución que la sentencia desestima su impugnación, porque el Procurador no efectúa actividad alguna y la apelante afirma que si efectúa una gestión para recibir el mandamiento El motivo del recurso a efectos de incluir tal partida en la tasación de costas no puede ser estimado pues con independencia de la labor del Procurador para recibir el mandamiento, ello no constituye una actuación procesal necesaria que deba ser sufragada por la parte condenada en costas. 

Sentencia AP MADRID (Sección 12ª) 3 de mayo de 2007 [EDJ 2007/197513].
En lo relativo a los derechos a devengar por el cobro de consignación, reclamado según lo establecido en el artículo 25 del Arancel de procuradores, manifestando que dicha representación percibió con fecha 14 de febrero 2005, la cantidad de 1.372,78 euros, por lo que la cantidad a percibir a incluir en la minuta de la tasación ascendería a un total de 5,29 €, entendemos que si se debe de incluir en la misma.

14.4.- Las actuaciones de investigación patrimonial (artículo 24.3 RD. 1373/2003) sólo serán incluibles en la tasación cuando se hayan realizado por la parte.

Sentencia AP LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (Sección 4ª) 23 febrero de 2007[SAP GC 659/2007]
En segundo lugar en cuanto al escrito solicitando investigación patrimonial debería conceptuarse como tramitación de oficios (art. 83. 1 a) del RD 1373/2003, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Arancel de los Derechos de los Procuradores de los Tribunales), en tanto fue el Juzgado el que realiza su diligenciamiento y su remuneración es menor al concepto minutado. (…)Y con relación a las diligencias de investigación los Aranceles de los Procuradores distinguen las actuaciones de investigación patrimonial (art. 24.3 ), de la intervención del mismo en la tramitación de oficios (art. 83 ) comprendiéndose en el primer concepto el escrito interesando la remisión de oficios a diversos organismos en búsqueda de bienes y derechos realizables del deudor. Por lo que en ambos casos no se consideran diligencias superfluas o innecesarias. 

Sentencia AP MADRID (Sección 12ª) 3 de mayo de 2007 [EDJ 2007/197513].
Por lo que con respecto a la solicitud de inclusión del concepto de Averiguaciones Patrimoniales ascendente a 30 euros, según manifiesta a lo establecido en el artículo 24.3 del Arancel de Procuradores, por la cumplimentación y solicitud de despachos y mandamiento de embargo. La Ley de Enjuiciamiento Civil establece como precepto general la posibilidad de su remisión directa al órgano exhortado o a la oficina pública a los que se vayan a dirigir, exceptuando el caso en el que la parte a quien le interese exija su remisión por conducto personal, y por lo tanto esta parte si ha solicitado el diligenciamiento personal es la que debe de sufragar los gastos que se han derivado de ello, donde se deben de incluir los derechos del Procurador, ya que se deben de considerar por estos motivos prescindibles aunque su actuación resulte encaminada a una más rápida conclusión del procedimiento.

14.5.- Las retenciones de sueldo y de saldo (artículo 24.2 RD.1373/2003) no devengan  derecho alguno fuera del incremento del 50% del artículo 26 RD. 1373/2003. En esa línea se encuentra el Auto AP BADAJOZ de 28 febrero 2005. [TOL597.757]

15. AUXILIO JUDICIAL. 
15.1.- La intervención del procurador en la tramitación de exhortos, mandamientos  y oficios (artículo 83 RD.1373/2003) continúa siendo una cuestión controvertida. Contra la inclusión en la tasación se pronuncian la  Sentencia AP SEGOVIA 31 diciembre de 1999 [LA LEY JURIS: 38421/1999], Sentencia AP ZARAGOZA (Sección 2ª) 15 octubre 2002 [EDJ 2002/57711], Sentencia AP HUELVA (Sección 2ª) 24 de abril de 2003 [EDJ 2003/59698] y la Sentencia AP TARRAGONA (Sección 3ª) 5 de mayo de 2003 [EDJ 2003/126050], Sentencia AP ZARAGOZA (Sección 2ª) de 3 febrero 2004, Sentencia AP LERIDA (Sección 2ª) de 11 abril 2005 y Sentencia AP VALLADOLID (Sección 3ª) de 29 septiembre de 2.005[EDJ 2005/224654] .

Sentencia AP MALAGA (Sección 4ª) 21 septiembre de 2006 [SAP M 2445/2006].
En relación con los exhortos librados durante la sustanciación del pleito y que fueron materializados voluntariamente por la parte, habrá que excluirlos por ser una actuación superflua (artículo 243.2 de la LEC ), habida cuenta de que el exhorto pudo haberse librado a través de los medios ordinarios de que disponen los Juzgados.  

Sentencia AP MADRID (Sección 14ª) 31 octubre de 2006.
Del resto de las partidas (embargos, anotaciones preventivas, prórrogas, exhortos y despachos) se han incluido aquellos gastos que igualmente se producirían de haberse cumplimentado de oficio por el Juzgado. Y se han excluido los que sólo tienen su origen o causa en la opción de la parte de cumplimentarlos por su cuenta. Lo que es totalmente correcto ya que no es necesario para la normal tramitación del proceso y obedece única y exclusivamente a un interés de la parte que debe satisfacerlo pero no repercutirlo a la otra parte. El litigante es libre de elegir la cumplimentación por su cuenta, lo que encarece notablemente el producto judicial y ese mayor encarecimiento del producto (con el que cree satisfacer su particular interés de rapidez, prontitud, seguridad...) debe correr única y exclusivamente de su cargo sin que integre el concepto de "costas". 

15.2.- A favor de la inclusión pueden citarse la Sentencia AP CACERES (Sección 1ª) de 17 de julio de 2001  [EDJ 2001/64205] y el Auto AP BARCELONA (Sección 4ª) de 8 de mayo de 2002 [EDJ 2002/44263], Sentencia AP PONTEVEDRA (Sección 1ª) de 11 de octubre de 2.005 y la Sentencia AP PALMA DE MALLORCA (Sección 3ª) 30 de mayo de 2006.

Sentencia AP SORIA (Sección 1ª) 18 enero de 2007 [SAP SO 11/2007].
Aclarado lo anterior, en el caso sometido a la consideración de la Sala, se impugna inicialmente la tasación por la exclusión de varias partidas, confirmada por la sentencia de instancia, tanto de la minuta de la Procuradora, como de la del Letrado. Comenzando por la primera de ellas, la tasación excluye, las partidas correspondientes al diligenciamiento de dos exhortos a Madrid. La sentencia apelada, considera que dichos exhortos pudieron remitirse directamente por el órgano exhortante al exhortado, lo cual es gratuito, y por tanto se trata de una diligencia superflua que debe ser excluida de la tasación. Al respecto, alega la apelante, sin oposición del apelado, que no solicitó la entrega de los exhortos para su diligenciamiento, sino que le fueron entregados por el Juzgado sin petición previa. Ante esta circunstancia, unido al hecho de que la parte obligada al pago no se opuso, consideramos que esta partida debe ser incluida, puesto que sin haberlo solicitado, la parte se tuvo que hacer cargo del diligenciamiento de unos exhortos que debían haber sido remitidos por el Juzgado, directamente al órgano exhortado. Por ello consideramos que no se trata de una diligencia inútil ni superflua, y debe ser incluida en la tasación de costas, máxime si consideramos que no nos encontramos ante una actuación no autorizada por la Ley, sino que está expresamente prevista en el artículo 172,2º LEC. Este motivo, por tanto, debe ser estimado. 

16. COPIAS.
16.1.- La inclusión o exclusión de las copias (artículo 85 RD.1373/2003) suscitan posturas encontradas de variada fundamentación.

16.2.- A favor de la inclusión por constituir una carga procesal dice la Sentencia AP VALLADOLID (Sección 3ª) 20 de septiembre de 2006, Sentencia AP VALLADOLID (Sección 3ª) de 16 de noviembre de 2006 y Sentencia AP BURGOS, (Sección 2ª) de 1 de junio de 2006. 
Sentencia AP LUGO (Sección 1ª) 18 septiembre de 2007[SAP LU 1017/2007].
Por lo que se refiere a las copias, considera este Tribunal que es un gasto que se integra en el concepto de costas y, por tanto, resulta repercutible como tal a la contraparte condenada a su pago, y ello porque la presentación de copias de los escritos y documentos que se aportan a los autos no es optativo para las partes sino legalmente obligatorio, como así se deduce de los arts. 515 y siguientes de la LEC de 1881 y de los arts. 273 y siguientes de la vigente LEC, por lo que no es un gasto que pueda tener la consideración de superfluo, en el sentido de conveniente pero no necesario, y mucho menos de inútil al ser una exigencia legal. El criterio acabado de exponer lo encontramos también en las siguientes resoluciones: sentencia de fecha 17-01-2002 de la Sección 2ª de la AP de Huelva, sentencia de 26-09-2003 de la AP (Sección 1ª ) de Valladolid o la sentencia de 15-01-2002 de la AP de Palencia. Ahora bien, en el caso concreto que se examina, el ahora impugnante se ha limitado a fijar una cantidad alzada (12€) en concepto de copias, sin explicitar el número de ellas ni a qué corresponden, matizaciones que son imprescindibles a fin de garantizar a la parte condenada el derecho de contradicción, por lo que no procede la inclusión en la tasación de costas de esta partida, estimándose la apelación en este extremo. 

Sentencia AP MADRID (Sección 14ª) 20 noviembre de 2007[SAP M 15794/2007].
La partida correspondiente a copias, por 9'02€, está prevista en el art. 93 del Arancel, que permite percibir por la obtención y autorización de copias la cantidad 25 pts. por hoja, suma actualizada a 0'150253€ por Resolución DGRAJ de 14 de Diciembre de 2001. El escrito de recurso combate la inclusión de este concepto en virtud de diversos argumentos, dos de los cuales resultan extemporáneos, pues se suscitan como cuestiones nuevas en la segunda instancia, a saber, la pretensión de que se apliquen conjuntamente a esta partida arancelaria el R.D. 1162/1991 y R.D. 1373/2003, y la afirmación de que el Procurador presentó escritos superfluos, y no cuantifica el número de copias y fotocopias de los mismos. Cuestiones ambas que decaen por las razones expresadas en el anterior fundamento de derecho. 

Como se anticipó, sostiene el apelante que toda partida de copias resulta necesariamente indebida entre los derechos y suplidos del Procurador a repercutir sobre el condenado en costas. No obstante, a diferencia del concepto correspondiente al desglose de documentos, es criterio de esta Sala el de no reputar automáticamente indebida la inclusión en la tasación de costas de los suplidos generados por la obtención de copias, sino que pueden excluirse en función la específica actuación procesal en que se devengan, lo que en el presente supuesto no resulta posible habida cuenta que el impugnante se limita a apuntar genérica y globalmente la improcedencia de repercutir cualesquiera copias, sin especificar los motivos de su disconformidad con las incluidas por el Procurador Sr. Montalvo.

Sentencia AP VALLADOLID (Sección 1ª) 12 enero de 2007[LA LEY 3176/2007].
La segunda razón de impugnación afecta a los gastos devengados por copias. En principio ninguna objeción ha de hacerse para incluirlos en la tasación por no tratarse de actuaciones superfluas, inútiles o perjudiciales (art. 243 de la L.E.Civil), pues ese es el criterio de esta Audiencia y concretamente el plasmado en las sentencias, entre otras, de la Sección Primera de fechas 19 y 26 de Septiembre de 2003 y en el auto de la Sección 3ª de 27 de Septiembre de 2000 y sentencia de 10 de Abril de 2006. Las sentencias de cita del Tribunal Supremo que hace el recurrente son anteriores a la LEC. A los derechos de las copias tiene derecho el Procurador cuando sean las incluidas en el art. 241. 1. 6º LEC al tratarse de actuaciones necesarias para el desarrollo del proceso, ya que los arts. 26. 4, 273, 274, 275 y 276 obligan al Procurador a obtenerlas y presentarlas bajo la sanción de no tenerle por presentados determinados documentos o que se expidan a su costa por el Secretario Judicial. Es además derecho arancelario que corresponde al Procurador de acuerdo al art. 85 del RD. 1373/2003 , habida cuenta que es obligado presentar para la parte contraria las copias de los escritos y documentos presentados bajo la rigurosa sanción que de no hacerlo así se tendrán por no presentados los escritos y por no aportados los documentos (art. 276 y 277), lo que convierte la presentación en necesaria e ineludible. La parte impugnante incluso lo reconoce si bien entiende que debería ser solo el importe correspondiente a 13 copias y no a 98 como pretende la vencedora en las costas. Así dice que el importe sería de 2,08 euros y no de 15,68 que se establecen en la tasación, tal como se reclaman en la cuenta de la Procuradora de la contraparte. En su escrito de impugnación niega que se haya justificado el gasto pero no podemos admitirlo porque consta la factura de realización de 98 copias al folio 52. No obstante debemos otorgar parcialmente la razón a la impugnante porque el documento justificativo del gasto por copias que consta en el folio 52 mencionado solo acredita que se han hecho 98 copias, pero no específica si las copias son de la clase a que se refieren los preceptos citados y cuya presentación es obligatoria en el proceso. Por tal falta de demostración debemos atender la pretensión de reducción de dicha partida a los términos que acepta la parte impugnante como justificados (13 copias).

Sentencia AP CADIZ (Sección 2ª) 19 enero de 2007 [SAP CA 37/2007].
b) Artículo 85: Copias. Sobre ellas nuestro Tribunal Supremo las excluía de la tasación, debiendo hacerse una reconsideración con motivo de la entrada en vigor de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil. El artículo 85 de los Aranceles recoge: "El Procurador percibirá por la obtención y autorización de copias la cantidad de 0,16 euros, por hoja, siendo por cuenta del Procurador los gastos que originen aquélla". El artículo 241 de la Ley de Enjuiciamiento Civil establece que han de incluirse en las costas los derechos arancelarios que hayan de abonarse como consecuencia de actuaciones necesarias para el desarrollo del proceso, expresando el artículo 140 de repetida Ley como serán de cuenta de quien lo solicite las copias de los documentos que se relacionan. El presente procedimiento se ha tramitado bajo la vigencia de la nueva Ley y el traslado de copias de escritos aparece en la causa, considerándose debida la partida, cuya cuantificación realizan con igual montante ambos RD. Suponen 18,03 euros. 

16.3.- Contra la inclusión en la tasación afirma la Sentencia AP LA  CORUÑA (Sección 4ª) de 4 marzo 2005. [TOL.780.276], Sentencia AP SANTANDER (Sección 4ª) de 3 de julio de 2006, Sentencia AP ASTURIAS (Sección 6ª) de 30 enero 2006. [TOL.840.075], Sentencia AP ZARAGOZA (Sección 5ª) de 23 noviembre 2005 [TOL 788.555], Sentencia AP PONTEVEDRA (Sección 2ª) de 7 de octubre de 2.004, Sentencia AP LERIDA (Sección 2ª) de 11 abril 2005 y Auto AP CASTELLON (Sección 3ª) de 9 julio 2004. [TOL561.355].

Sentencia AP ALICANTE (Sección 4ª) 22 febrero de 2007[SAP A 1328/2007].
Sin desconocer, asimismo, la existencia de resoluciones contradictorias, tal y como se pone de manifiesto en Sentencia de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca de fecha 23/7/2004 , " El art. 93 del Real Decreto 1162/1991 de 22 de Julio , por el que se aprobó el Arancel de Derechos de los Procuradores de los Tribunales , preceptuaba que " el Procurador percibirá por la obtención y autorización de copias la cantidad de 25 pesetas por hoja, siendo por cuenta del Procurador los gastos que originen las mismas", y en análogo sentido el art. 85 del Real Decreto 1373/2003, de 7 de noviembre , por el que se aprueba el Arancel de Derechos de los Procuradores de los Tribunales, establece que el " procurador percibirá por la obtención y autorización de copias la cantidad de 0,16 euros, por hoja, siendo por cuenta del procurador los gastos que originen aquellas". Al interpretar aquel precepto ya derogado, la Sala Primera del Tribunal Supremo declaró en muchas resoluciones ( por todas, las de marzo de 1996, 17 de junio de 1998 y 29 de Junio de 2000) que la cantidad a percibir por copias se puede percibir del cliente del Procurador que las haya obtenido, pero en ningún caso cabe reclamar ese importe a la parte contraria condenada al pago de las costas, ni, por ende, esa partida es susceptible de ser incluida en la tasación de costas, razonamiento que resulta obviamente aplicable a la análoga norma actualmente vigente..." Dicha tesis es esencialmente seguida, entre otras, por SAP de Oviedo de fecha 30-1-2006 , que añade que " ... El legislador de la vigente Ley 1/2000 de 7 de enero , recogiendo esa larga tradición jurisprudencial que diferenciaba gastos judiciales, como género, de los que las costas eran una especie, de tal manera que solo determinados gastos podían ser considerados propiamente costas y solo éstas pueden ser incluidas en la tasación, reputa como tales específicamente en su artículo 241.5º " las copias", pero ese concepto, según así resulta de la totalidad del contexto del citado apartado, no se refiere a las fotocopias de documentos que es el aquí discutido sino a las de los propios documentos de prueba obrantes en "registros y protocolos públicos"..."; precisión esta última que podría matizarse con la precisión de que afecta no a las copias a que aludió la parte impugnada con referencia a los art. 26 y 276 de la LEC , a las que parece referirse el Juzgador a quo, sino a las " Copias, certificaciones y documentos análogos que hayan de solicitarse conforme a la Ley, salvo los que se reclamen por el Tribunal de archivos y protocolos públicos, que serán gratuitos...". 

Sentencia AP VALENCIA (Sección 9ª) 15 febrero de 2007[SAP V 771/2007].
6º) Se peticionan 35,76 euros por copias que la sentencia del Juzgado Primera Instancia rechaza al afirmar ser un gasto no justificado y la parte recurrente alega que la entrega de copias es preceptiva por la Ley Enjuiciamiento Civil, pues si no se acompañan no se da traslado al demandado. El importe de copias no constituye derecho del Procurador sino un suplido que por ende tiene que ser justificado( artículo 242-3 ) y en tal sentido no hay justificación alguna sobre el importe que integró tal partida. Cierto es la imposición a la parte por la Ley Enjuiciamiento Civil de acompañar copias pero ello no se traduce automáticamente en que tales suplidos tengan que ser a costa de la parte contraria y de hecho no viene mencionados en el artículo 241 de la Ley Enjuiciamiento Civil pues el término "copias" del apartado 1.5º refiere a concepto diverso al sustentado por el apelante. Además es de indicar el criterio unánime del Tribunal Supremo de que tal partida no puede englobar las costas a cargo del litigante contrario, criterio jurisprudencial que no ha sido modificado. Por ende procede ratificar su rechazo. 

Sentencia AP MADRID (Sección 12ª) 3 de mayo de 2007 [EDJ 2007/197513].
CUARTO.- En lo referente a los derechos solicitados por las copias, ascendente a 15,10 €, según manifiesta lo establecido en el artículo 85 de la actual Arancel de Procuradores. Aunque resulte cierto que el artículo 273 LEC, exige la presentación de copias de escritos y documentos de todos los escritos y de cualquier documento que se aporte o presente en los juicios, con tantas copias literales cuántas sean las otras partes. La parte contraria no tiene obligación de su abono, si no se justifica este gasto (STS 20-3-1996). Por lo que consideramos que este concepto no debe de incluirse.

Por el mismo motivo, ha de considerarse indebido el concepto "artículo 9.1 Monitorio" de la Cuenta de Suplidos y Derechos de Procurador, por cuanto que los derechos que el mismo ha devengado en este Proceso son exclusivamente los del artículo 1 del Arancel de Derechos de los Procuradores de los Tribunales dado que la oposición se ha sustanciado por los trámites del Juicio Verbal, y aquel concepto sólo sería incluible en el caso de que no se hubiera suscitado oposición a la petición inicial de Juicio Monitorio
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La difusión de este documento es gratuita, debiendo citarse su procedencia y la página web en el que se publica. Queda prohibida su reproducción total en cualquier formato.  


Las resoluciones y los epígrafes incorporados en esta edición al Prontuario se destacan en azul.   











Dicho precepto si bien no está redactado con la suficiente claridad que el resto de los supuestos regulados en el artículo 26, debe interpretarse que los procuradores tienen derecho al cobro del 100% de los derechos que se fijan en el artículo 1 del Real-Decreto, cuando se presenta la demanda de ejecución, y que dichos derechos se incrementan en un 50 % si se ha iniciado la vía de apremio hasta su finalización puesto que ésta es la solución que recoge el artículo 26 de dicha norma, cuando la demanda de ejecución se base en títulos no judiciales (…)








La remisión a las disposiciones generales no cabe interpretarla en el sentido de que instaure un trato igualitario para todas las costas, pues no es ese el sentido de las disposiciones generales que han de ceder ante las especiales.  





Entiende la Entiende la Sala que esta obligación del secretario es de aplicación general a todos los procedimientos, incluidos el de ejecución pese a que éste sea concebido por la vigente LEC, como un procedimiento autónomo, habiéndose traído a colación una cuestión, innecesaria, cual es la de vencimiento atenuado del art. 394 o el de temeridad o mala fe.





En cuanto a la publicación de edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid para notificación de la sentencia a los demandados rebeldes, (…)  ratificamos lo que se dice al respecto en la sentencia apelada y añadimos que el Tribunal Supremo ha admitido la solidaridad entre condenados al pago de costas cuando entre los obligados se da una comunidad jurídica de objetivos, manifestándose una interna conexión entre ellos.





El reconocimiento de ambos momentos procesales claramente diferenciados en el procedimiento especial de que se trata, explica que en relación a la primera fase se establezca una cuantía determinada que se modera caso de que se produzca el pago -art 9-1-2 -, y una remisión a las normas ordinarias del arancel a lo que constituyen posibles consecuencias del procedimiento, bien juicio declarativo, bien ejecución -art 9-3 -, porque en estos casos, la fase inicial ha desembocado en un procedimiento de esta naturaleza que tiene,arancelariamente, sus específicas consecuencias.





Como decíamos, el principal problema que se plantea en el presente recurso de apelación es si constituye o no el auto de aprobación la tasación de costas título de ejecución, y lo primero que considera la Sala es que esa discusión ha de quedar estéril por cuanto el título en sí lo constituye la propia sentencia o resolución definitiva en la que se impusieron las costas, pues el auto que apruebe la tasación de costas no es el que va a constituir el título en el que fundamenta una hipotética vía de apremio(..)





(...) practicada la tasación de costas y aprobada judicialmente mediante auto en el curso de la tramitación de la propia ejecución, como es el caso de autos, la exacción de su importe por la vía de apremio, según dispone el artículo 242.1 LEC, debe llevarse a cabo dentro de la propia ejecución sin necesidad de remitir al acreedor a que inicie otro proceso de ejecución mediante demanda ejecutiva 





Este Tribunal de segunda instancia, entiende según establece la doctrina jurisprudencial en este sentido, la función de practicar la Tasación de Costas, encomendada al Secretario, no es meramente cuantificadora y líquidatoria de las causadas hasta el momento de su práctica, pues el Secretario, al propio tiempo y como técnico en derecho, asume en principio una misión de decisión (…). Como bien se ve, la obligación legal impuesta al Secretario, de tasar las costas, no se limita a cuantificar las minutas presentadas por la parte favorecida sin más, sino que incluye un estudio de la legalidad de las partidas filtradas, y obligatoriamente, si vienen autorizadas por la ley.





Obviamente, lo que no se exige al promotor de la reclamación de la cuenta o de la minuta tampoco puede exigirse al poderdante o parte que se opone al requerimiento de pago, porque la no necesidad de los profesionales se predica de la jura de cuentas. La intervención de los profesionales en la jura de cuentas (excepción hecha de los promotores de la reclamación de la cuenta u honorarios por ser precisamente los legitimados para ello) siempre ha de considerarse voluntaria.





Por ello, si en la decisión judicial que resuelve la oposición no se hace especial imposición de costas, precisamente porque se estima en parte la misma (lo que a su vez implica una desestimación -o estimación, según se mire- parcial de la pretensión de la demanda ejecutiva) no cabe entender que las generadas por dicha demanda deban correr a cargo del ejecutado que no ha resultado condenado al su pago en el auto que resuelve la oposición, sobre la base de que se trate de costas distintas del trámite de esta que, como se dijo, tienen su origen en aquella. 
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